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Anexo 1 de 2 

Programa de rescate y reubicación de flora silvestre del proyecto denominado "Expansión 
Gasoducto Rosarlto, Segmento 2 ETJ 4A", con una superficie de 67.991 hectáreas ubicado 
en el municip io de Tecate, en el estado de Baja California. Trámite identificado con la 

bitácora 09/ DSA0018/07 /22. 

l. Introducción 

El programa de rescate y reubicación de flora (Programa) se implementará como medida de mitigación para 

hacer frente a los impactos ambientales que se presenten por el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 

Forestales (CUSTF) por la realización del proyecto "Expansión Casoducto Rosarito, Segmento 2 ETJ ~A•, en 

adelante el Proyecto, ubicado en el municipio de Teeate, en el estado de Baja Cali fornia, favoreciendo la 

protección y cons,ervadón sobre las comunidades, poblaciones o individuos de flora que se verán afectadas a 

lo largo del trazo. 

El Proyecto contempla una superficie de terreno forestal de 67.991 hectáreas, distribuidos en los t ipos de 

vegetacion de chaparral (49.838 hectáreas), bosque de pino (17.942 h"ctáreas) y vegetación de galería (0.211 

hectáreas) el cual consiste en el t ransporte de gas natural mediante un dueto de 30" iniciando en la Estación 

de Compresión Las Dunas (Cadenamiento 0+000) y concluye en la Estación existente PLS El Carrizo 

(Cadenamiento aproximado 209+512), en el estado de Baja California. 

La construcción y operación de este tipo de proyectos tiene una incidencia directa y en forma negativa sobre 

los recursos naturales presentes en los sitios generando una afectación a la vegetación. Ante ello es necesario 

efectuar acciones de mitigación y compensación de tales impactos ambientales ocasionados por el desmonte 

y despalme de los sitios constructivos. además de la restauración de las áreas de ocupación temporal 

afectadas. 

Con la reubicación se pretende asistir a los procesos naturales para el restablecimiento de la vegetación natural 

mediante la selección de especies nativas adecuadas para el ecosistema afectado por el CUSTF, para así 

~ ©.•:~mover 1os servicios ambientales que desarrollan este los tipos de vegetación. La reubicación es una medida 
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para atenuar @I impacto de modificación del paisaje que se desprende de la remoción de la v@getación nativa 

dentro de las áreas de afectación temporal y permanent" del Proyecto. 

Por lo anterior. y para dar cumplimiento al artículo 93 de la Ley General d@ D@sarrollo Forestal Sustentable 

(LGDFS) y el articulo 141, fracción IX y último párrafo del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable (RLGDFS), que establece la obligación para el Regulado de ejecutar un programa de rescate y 

reubicación de especies de la vegetación forestal afectada y la fauna silvestre, se anexa el Programa como 

parte integral de la resolución del Proyecto. 

El Programa contempla todas las especies que sean susceptibles de sufrir mayor impacto, asi mismo considera 

aquellos sitios en los que se reubicarán las especies rescatadas. con el objeto de asegurar un mayor porcentaje 

de éxito de supervivencia. 

Este Programa está diseñado para definir los métodos y planeación de la ejecución de las medidas de rescate 

y reubica.Ión de la flora silvestre que se verán afec;tados durante las etapas de preparación del sitio. 

construcción y finalización del Proyecto; principalmente está enfocado a aquellas especies que se encuentran 

clasificadas en alguna categoría de riesgo en NOM-059-SEMARNAT-2010 y su MODIFICACIÓN del Anexo 

Normativo 11I,con una mayor presencia en el área de CUSTF en comparación con los Individuos reportados para 

la Cuenca Hidrográfica (CH) y aquellas especies de dificil propagación, de lento crecimiento. endémicas o que 

presenten algún valor ecológico, cultural o de otro tipo, definidas a partir de los estudios de campo realizados 

en el área a impactar y en la CH en donde se localiza el Proyecto. 

El presente Programa contiene los objetivos. metas, las actividades de mantenimiento, la metodología a seguir 

y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas, con el fin de asegurar el 80% de supervivencia y 

cumplir con la legislación en la materia, que garantice la sustentabllidad del Proyecto. 

Las actividades de rescate y reubicación de la vegetación forestal señaladas en el Programa se realizarán de 

manera previa a la preparación del sitio y construcción. 

Con la implementación del Programa se busca preservar y conservar la diversidad vegetal del área de CUSTF y 

que se relaciona con el sistema ambiental regional . 
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11. Objetivos 

a. General 

Establecer las medidas que se implementarán para el rescate y reubicación de las especies de flora silvestre 

de mayor importancia biológica que se encuentren dentro del área destinada al CUSTF. con la finalidad de 

disminuir la afectación a la flora silvestre, se plantearán estrategias para favorecer et rescate y reubicación de 

especies de importancia e<:ológica, enll!imicas, que son de difícil regeneración, que contribuyen a la 

conservación de suelos o que se encuentren citadas en la NOM•059·SEMARNAT·2010 y su Anexo Normativo 

111 y que fueron identificadas en las áreas de CUSTF 

b. Específicos 

, Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al Proyecto sobre la flora presente en el área de 

CUSTF. por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados para el rescate y reubicación 

de los individuos. 

• Realizar recorridos prospectivos de las áreas donde se llevará a cabo el desmonte y despalme, 

localizando las especies que serán rescatadas y reubicadas. 

, Realizar acciones para el rescate y reubicación de flora. que incluya aquellas especies que por sus 

atributos fenológicos sean susceptibles de ser rescatadas y t rasplantadas, Independientemente de 

estar listadas o no. en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111, como serían aquellas 

especies de difícil regeneración y/ o lento crecimiento. 

• Realizar acciones emergentes cuando la supervívencia de los ejemplares sea menor al 80% del total de 

los individuos, considerando un período de seguimiento de al menos S años. 

• 

• 

• 

Incrementar la densidad poblacional de las especies que se localizan en la zona del Proyecto, mediante 

la aplicación de medidas paralelas. tales como la reubicación, y la propagación, entre otras. 

Establecer medidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida en la zona del 

Proyecto sea dat\ada por incendios forestales o animales domésticos. 

Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido. para su 

reubicación. 
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• Utilizar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de especies de flora 

silvestre. 

• Rescatar a los individuos de flora silvestre que se encuentren en condiciones sanas. que permitan 

perpetuar las poblaciones o que pudieran ser afectadas por el Proyecto. 

• Trasplantar individuos de flora silvestre con posibilidades de supervivencia al traslado y reubicación. 

• Seleccionar sitios de reubicación que reúnan condiciones ambientales equivalentes a las areas donde 

fueron rescatados los individuos. 

, Delimitar los sitos de reubicación dG flora si lvestre. promoviendo su protección y vigllañcla. 

• Evitar la sobrecarga de especies de f lora silvestre en los sitios de reubicación. 

• Dar mantenimiento a los ejemplares de flora reubicados a fin de asegurar la supervivencia y 

establecimiento de estos. 

• Realizar monitoreos en las áreas de reubicación y revegetación inducida, y evaluar su supervivencia. 

incluir los resultados en los reportes que se entregan ante esta Autoridad. 

• Proteger las distintas áreas donde se realizará la ejecucjón del Proyecto con vegetación para dísminuir 

los grados de erosión. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia biológica. ecológica y económica 

de las especies de flora silvestre presentes en el área del Proyecto. 

111. Criterios de selección de especies 

Con la reubicación de las especies de flora silvestre identificadas en el área del Proyecto. se busca no afectar 

la dinámica de ecosistemas (flujo de energía, de nutrientes e hidrológico). Durante los muestreos efectuados 

en la superficie de CUSTF se documentaron especies bajo estatus de protección por la NOM-059-SEMARNAT-

2010 y Anexo Normativo 111, no obstante lo anterior. en las áreas pretendidas de afectación se observaron 

algunos ejemplares juveniles que, aün y cuando no se encuentran protegidos por la norma oficial. pueden 

incluirse como especies susceptibles de rescate y reubicación en este Programa. No obstante lo anterior. es 

claro que no todas las especies pueden ser susceptibles de ser rescatadas y reubicadas en virtud de sus 

características biológicas o físicas, de ahi que para seleccionar las especies se tuvieron algunos de los siguientes 

criterios: 
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, Que se trate de especies que se encuentren dentro de la NOM-059- SEMARNAT-2010 y su 

MODIFICACIÓN del Anexo Normativo III y, especies prioritarias para la conservación. 

• Que sea representativa del ecosistema o tipo de vegetación a intervenir para el CUSTF. 

, Que se encuentren en el área de CUSTF y no hubieran sido detectadas en la CH. 

• Que sean de difícil regeneración (dispersión asexual). 

• Que tengan posibilidad de sobrevivir a la extracción y reubicación. 

, Que sean especies nativas y/o endémicas representativas del t ipo de vegetación del área de CUSTF. 

• Que sea más abundante en el área de CUSTF respecto a la registrada en la CH. 

IV. Metas y alcances 

Para el cálcul·o del número de individuos necesarios para rescate y reubicación se consideraron las densidades 

por especie encontradas en los mismos tipos de veg,etación localizados en el área de CUSTF del Proyecto, 

derivado de los muestreos reallzados y reportados por el Regulado en el estudio técnico Justifícativo. Por lo 

tanto, las metas están en función de la disponibilidad de especies y los resultados definitivos se obtendrán al 

término de las actividades de rescate. 

Se rescatarán 9,955 individuos. de 6 especies para el t ipo de vegetación de chaparral, 3 especies para el tipo 

de vegetación de galería y 5 especies para el tipo de vegetación de bosque de pinoy se deberá garantizar el 

80% de supervivencia de las especies rescatadas. 

Para el rescate y reubicación 

A continuación, se presenta el listado de especies incluidas en el Programa: 

Especies e Individuos sujetos al programa de rescate y reubicad6n de flora silvestre para los t res tlpos de vegetación 
(chaparral, vegetación de galería v bosnue de nino) 

N ombre científico Nombre común 
Abundancia en él i rea Individuos por rescatar 

forestal 

Chaparral 

Echinocereus Alicochc fresa 
engelmannll 

548 548 

Juniperus collfornico Enebro de Saja 2 .. 691 2,691 

Plnvs monophyllo Pll\ón de una hoja 1,595 1,595 

Pinus quodrifolio Piñón de California 399 399 
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Nombre científico 

Yucco schjdigero 

Quercus come/lvs-
mulle(I' 

Chllopsls llneorls 
Pinus quodrifo!io 

Yucco schldig~ro 

Juniperus colifornico 

Plnus monophyilo 

Pinus quodrifolia 

Echinocereus 
engelmonnii 

Yvcco s,:;h/digera 

Nombre común 

Yucca de Mojave 

Endno 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Oir~clón General de CesUón de Procesos fndu.striale-s 

Oficio No. ASEA/UGI/DC.GPl/0528/2023 
cluded do Mékico. a 08 de marzo de 2023 

Abundancia en el área 
Individuos por .rescatar 

forestal 

27.909 600 

3.688 300 

Subtotal 6,133 

Vegetación de galería 

Mimbre 118 so 
Piñón de California 2 2 
Yucca de Mojave 2 2 

Subtotal 54 

Bosque de pfno 

Enebro de Baja 682 682 
Piñón de una hoja 1,148 1,148 

Pli'lón de California 1.on 1,on 

Alicoche fresa 161 161 

Yucca de M ojave 12.434 700 

Subtotal 3,768 

Total 9.955 

De acuerdo con los criterios de selección antes mencionados. el enebro de baja (Juníperus colifornico). el piñón 

de una hoja (Pinus monophyllo) y el piñón de California (Pinus quodrifolia) se encuentran enlistados en la 

NOM-059- SEMARNAT-2010 bajo la categoría de Protección especial (Pr). 

Para fa r-evegetacíon inducida 

Cabe señalar que, los tres tipos de vegetación albergan especies de cactáceas, por lo que, su asentamiento 

podrá beneficiar la sucesión vegetal posterior a la remoción de la vegetación forestal, es por esto que, en el 

presente Programa se sugiere el establecimiento de estos individuos al interior del área de CUSTF de carácter 

temporal. 

Por lo que. para la choya (Cyllndropuntia ganden1 distribuida en la vegetación de chaparral deberá revegetar 

por lo menos el 20% de la abundancia estimada en el área forestal y para la Choya plateada (Cylindrapunt'.~ / . 

echinocorpo) el 50%: por su parte. para la choya (Cylindropuntlo gander,) de la vegetación de galería~ 
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revegetación deberá de ser del 50% de los Individuos estimados. Mientras que para las especies de maguey 

(Agave desert11, choya de baja (Cylindropuntía ca/ifornica subsp. parkerl). choya plateada (Cylindropunria 

echlnocarpa) y choya (Cylindropuntia ganderí), características del bosque de pino la revegetación y potencial 

establecimiento deberá ser del 50% de la abundancia forestal. mientras que para las especies Opuntía 

chlorotica y Opuntia arico/a la revegetación sera del 100% de la abundancia forestal. 

No obstante lo anterior, cabe setiatar que, el establecimiento de las especies antes mencionadas se encuentra 

sujeto a las condiciones fitosanltarias de los indivi duos presentes en el área de CUSTF, asi como las 

recomendaciones del técnico responsable de la ejecución de esta medida, por lo q ue, el número de individuos 

o especies sugeridas puede verse modificado. 

Número de individuos oara el ""roarama de reveaetación Inducida en el CUSTF lemooral 

Nombre clentífic.o Nombr& común 
Abundancia en el área Individuos para 

forestal revegetar 

Chaparral 

Cyllndropuntia Choya plateada 4.236 2,118 
echinocarpc 

Cylindropuntio gonder; Choyo 20.384 4,077 

Opuntia chlorotico Nopal rastrero 249 249 

Subtot-al 24,869 6.444 

Vegel'acl6n de galería 

Cy!Indropunria gonderl Choya 21 21 

Subtotal 21 21 

Bosque d& Pino 

Agave desert; Maguey 2,584 1.292 

Cylindropuntio colifornico Choya de 
subsp. porkeri California 

Boja 1,830 915 

Cyfindropuntia Choya plateada 
echlnocorpo 

2,799 1,400 

Cy/indropunclo gonderl Choya 2,440 1.220 

opuntio chlorotico Nopal rastrero 359 359 

Opuntio oricolo Nopal de Montaña 197 197 

Subtotol 10,209 5,383 

Tot.al 35,099 11,847 
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El presente Programa para la revegetación inducida corresponde a una de las medidas contempladas para 

mitlgar los efectos de las actividades de CUSTF, por lo que se pretende Inducir el establecimiento de la 

vegetación forestal en las 47.218 hectáreas de CUSTF temporal, así como en las 20.773 hectáreas en las áreas 

de CUSTF permanente, las cuales sustentan tres tipos de vegetación, chaparral, vegetación de galería y bosque 

de pino. 

La medida se ejecutará mediante el esparcimiento de semillas de especies herbáceas dentro de las 20.773 

hectáreas de área de CUSTF de carácter permanente. Míentras que, en las 47.218 hectáreas de CUSTF temporal, 

se establecerán semíllas y/o individuos de especies herbáceas, arbustivas o cactáceas. En ambos casos, el 

crecimiento de la vegetación se asistirá con las acciones necesarias para garantizar su supervivencia, tales 

como rlegos de auxilio. entre otros. 

Es importante mencionar que. con ayuda del primer riego posterior al esparcimiento de semillas, así como la 

temporada característica de lluvias, se promueve la germinación y posterior desarrollo de los primeros 

elementos herbáceos. Aunado a la introducción de las especies de cactáceas antes presentadas se espera que, 

de manera subsiguiente se establezcan eíementos de porte arbustivo, logrando un ensamble similar al 

reportado prevíamente. 

lndíviduos de revegetación lnduc.ida en el CUSTF 0ermanente 

Nombre e-lontfflco Nombre común 

Cha .arral 
Erjostrum eremicum Estrella lanuda del desierto 
Losthenio cafifornico Campos de oro 

Eriogonum fosclculotum Flor de borrego 

Ericomerlo brochylepis Arbusto dorado de chaparral 

Vegetación de galería 

Bromus rubens Bromo 

Crotolorio pumita Chípll 
Eilodlcr.,•·•n cofifornicum Yerba santa 

Chilopsls Uneor,S Mimbre 

Bosque de pino 

Ericomerio brochylepi.s Arbusto dorado de chaparral 

Adenostomo sporsifollum Paloamaríllo 

Yucco schidlgero Yucca de Mojave 



Metodología para el rescate de especies 

Métodos y técnicas para el rescate y reubicación 
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Previo al inicio de actividades de est e Programa se realizará un recorrido dentro del área de CUST'F para 

identificar aquellos individuos que serán susceptibles d e rescate. Este recorrido t iene la finalidad de determinar 

el personal necesario para la conformación de la brigada que llevará a cabo las acciones de rescate y 

reubicación de flora silvestre, la cual estará integrada por un especialista forestal con experiencia previa en 

este ramo y un grupo de técnicos. 

El responsable de la brigada tendrá las siguientes responsabilidades, 

• Se asegurará que el personal que conforma la brigada cuente con el equipo de protección personal y 

con las herramientas necesarias. 

, Gest ionar los recursos nec;esarios para asegur<Jr la logíst ica operativa, 

• Ident ificación de los organismos suscept ibles de rescate, particularmente, cactáceas y especies suíetas 

a algún estatus de protección de acuerdo con la NOM-0S9-SEMARNAT- 2010. 

• Definir la técnica de rescate de acuerdo con la especie de la que se trate y sus dimensiones. 

• Coordinadón de las acciones de rescate. 

• Verificar que los ejemplares rescatados sean manejados adecuadamente por los técnicos a su cargo, 

desde la etapa de extracción hasta que finalicen los trabaí os de reubicación. 

• Verificación de las condiciones de la superficie en donde se ejecutarán las acciones de reubicación, 

previo al inicio de la actividad . a fin de identificar factores que pudieran contravenir al establecimiento 

de los individuos. como la presencia de basura o algún otro factor que ponga en riesgo la plantación. 

• Supervisión de las acciones de trasplante, para que su ejecución se realice correctamente. 

• Determinar la implementación de medidas de apoyo que. en su caso, requieran los ejemplares 

trasplantados, como riegos de auxilio, deshierbes, fertilización, etcétera. 

• Coordinar las labores de mantenimiento dentrro de las áreas de reubicación. 

Por otra parte. los técnicos contratados llevarán a cabo las siguientes actividades, 
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• Uso en todo momento del equipo de protección personal (EPP) y cuidado de las herramientas 

asignadas para la ejecución de las actividades. 

• Marcaje y levantamiento de los registros fisionómicos de los ejemplares seleccionados por el 

responsable técnico. 

• Realizar la extracción de los elementos vegetales que hayan sido seleccionados por el responsable 

forestal. 

• Traslado y reubicación de los ejemplares rescatados, de acuerdo con lo señalado por el coordinador. 

• Ej ecutar las acciones de mantenimiento que garanticen la supervivencia de los individuos rescatados. 

Identificación y marcaje de los individuos por rescatar 

Antes de iniciar las actividades propias de CUSTF. se realizará un recorrido de inspección a fin de ident ificar 

aquellos lndivíduos susceptibles de rescate. los cuales serán marcados con cinta plástica color amarillo o afgún 

otro color f luorescente para que la cuadrilla encargada de la extracción los identifique con facilidad. Aslm ísmo. 

se podrán marcar los individuos que presenten estructuras reproductivas con semilla para la eventual colecta 

y propagación. 

Para las especies de cactáceas sujetas a este Programa, el marcaje se realizará señalizando s u cara norte, con 

el objetivo de que su reubicación se ejecute con la misma orientación, evitando daños a la planta por radiación 

solar, 

A contínuación, se describe la metodología según el grupo de las especies: 

Jécoicas de extracción 

La técnica de rescate de los ejemplares dependerá exclusivamente de su talia, asf como el estado fitosanitario 

que presenten en campo, pues aquellos individuos con una talla máxima de 1 metro y con ausencia de plagas 

o enfermedades podrán estar sujetos a la extracción completa del ejemplar con cepellón. Sín embargo, si se 

observan ejemplares con tallas mayores que sean viables de reubicación y se garantice su supervivencia, 

también serán considerados. 

Bi;ultiv.ird Adolfo R'ui: Cortinet ,1,2os.Jard1ros ~ ~ Mori1'!'13. l'-210, Cfvdad oe MeJOco. 
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El método de rescate será definido por el especialista encargado de la ejecución del Programa. pues dependerá 

del ejemplat, las particularidades propias de la especie, las condiciones de campo, así como la viabilidad 

económica para su cumplimiento. En caso de que las técnicas antes mencionadas no sean viables se optará 

por la sustitución de los individuos considerados para rescate a través de la adquisición de ejemplares de 

viveros locales autoriz.ados. 

Extracción de individuos completos con cepellón 

El cepellón es el volumen del sistema radicular que se encuentra envuelto o dentro de algún envase. por lo 

tanto, esta alternativa consiste en la extracción de la planta con la mayor cantidad posible de suelo adherido a 

sus raíces. 

El cepellón con el que sea extraída la planta debe tener un diámetro de nueve a diez veces mayor que el 

diámetro basal del individuo. Una vez que se ha definido el diámetro del cepellón se procede a la apertura de 

la zanja que permitiré su extracción. Es preferible que el suelo posea cierto nivel de humedad con el fin de 

facilitar las labores de excavación. 

Primeramente, se abrirá una zanja con un ancho que oscile entre los 0.35 y los 0.4 metros o, en caso necesario, 

un diametro mayor acorde al sistema radicular del individuo a rescatar, para la cual se empleará una pala y 

pico. Posterior a ello, se realizará un pre-banqueo que consiste en cortar las raíces laterales. sin corte basal, por 

lo que el t ipo de pala empleado es recta y afilada para evitar el desgarre del sistema radicular. 

Los lados del cepellón deben de Ir en declive. de tal manera que la parte superior sea mayor que la base. de 

esta manera quedará verticalmente en un pedestal del mismo suelo, manteniendo el volumen adecuado del 

cepellón, para no dañar de forma significativa las raíces con potencial de creclmiento. 

Es necesario conservar la mayor cantidad posible de suelo adherido al sistema radical del organismo rescatado 

para evitar lesiones, ademas de que ,e mantienen los hongos y las bacterias benéficas que contribuyen a la 

fertilidad del nuevo suelo. 

Una vez conformado el cepellón se realiza el banqueo, que consiste en cortar las raíces basales, posteriormente 

-t.e colocará por debajo del cepellón una bolsa de polietileno biodegradable, proporcional al tamaño del 

~) Soule-vard Adolfo ijUI?. CcrJnes.-109 J1rdtnes ~n 1a Mo,to:fl:i. \;..210. C!.Jtiad 4- Mó»ee. •~~ ~Q~.=L \!:~ T•IMonot SS 7126 01 00 www.,p-tio.mx..oi5ff - - Franctsco 
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cepellón. Es importante señalar que la reubicación se rnalizará de forma paralela a esta actividad, por lo tanto. 

esta medida es únicamente para evitar la pérdida de suelo y daño de la raíz mientras el Individuo es trasladado 

al área de reubicación final. 

Rescate de germoolasma mediante semillas 

El término ·re.colección de semilla'" usuaJmente se usa para describir esta actividad: sin embargo. en la práctica 

casi siempre lo que se recolecta son los frutos. Posteriormente. para algunas especies, se extraen las semillas 

y se desechan los frutos, mientras que, para otras. los frutos se siembran íntegros en el vivero. con la semilla o 

las semillas que contienen. 

Antes de recolectar las semillas, se verificará la presencia de frutos para las especies seleccionadas_. así como 

su estado fltosanitario, descartando a las plantas con plaga o indicios de enfermedad. Dependiendo de la talla 

del árbol o arbusto se realizará la recolección por los siguientes métodos, 

• Sacudimiento: puede inducirse la caída de los frutos por medios artificiales cuando los frutos se 

separan con facilidad, pero las condiciones del árbol no permiten su extracción manual. Para árboles o 

arbustos pequeños y ramas bajas, puede sacudirse el árbol directamente, utilizando el peso corporal. 

Las ramas superiores pueden sacudirse con ayuda de una vara larga terminada en un gancho o con una 

cuerda. Este método produce buenos resultados. pues Facilita fa recolección rápida de las semillas. con 

un buen nivel de viabilidad . 

• Recolección manual: Cuando los árboles o arbustos que cuenten con ramas bajas con frutos maduros 

se puede realizar la recolección directa. 

• Recolección en las copas de arboles derribados: Este método únicamente será empleado cuando los 

demás métodos no sean v iables de aplicar, y consiste en recolectar los frutos una vez que se ha 

derribado el árbol. 

Para el caso particular del piñón de una hoja (Pinus monophylla). se recomienda recolectar los conos de árboles 

frondosos a fines del verano y principios de otoño, justo antes de que se abran por completo para dejar caer 

las semillas. Una vez recolectados. extender los conos en rejillas para que se sequen y así, recolectar las 

semillas. también se puede aplícar el sacudimiento del cono para liberarlas. k 
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El piñón de california (Pinus q uadrifolia) florece durante el mes de junio, por lo que los conos maduran en 

septiembre, provocando la dispersión de semillas durante septiembre y octubre. Bajo esta premisa, es 

recomendable llevar a cabo la colecta de germoplasma durante este periodo. Además, con la humedad 

suficiente las semillas usuatmente germinan durante la primavera. 

Por último. el enebro de baja (Juniperus calífornlco) posee una germinación deficiente, por lo que se 

recomienda recolectar una cantidad suficiente de semillas a finales del verano hasta el otoño. cuando el color 

haya cambiado. Debido a que la especie es propia de la vegetación de chaparral, la germinación puede verse 

beneficiada a través del calentamiento de la semilla. 

La colecta de semillas se realizará en caso de que dura,nte la temporada en que se ejecuten las actividades de 

rescate se localicen individuos en produccíón; en caso contrario se considerará la adquisición de planta en 

viveros locales autorizados. 

Traslado de organismos 

Los elementos seleccionados para el rescate serán reubicados de forma inmediata después de su extracción y 

serán colocados en la franja de 4.5 metros, adyacentes al área de CUSTF, por lo tanto, el t raslado no requiere 

de una movilización en vehículos. 

Los traslados se realizarán a consideración del responsable técnico priorizando su ejecución durante los 

horarios de menor radiación solar para reducir el estrés c.ausando a las plantas por su manipulación y 

extracción. 

6,ciones de ceubicacióo de los individuos 

Las acciones de reubicación de flora silvestre se ejecutarán en las áreas propuestas. localiz.adas en dos franjas 

de 4.5 metros adyacentes al área de CUSTF. en dond~ se realiz.ará un recorrido prospectivo a fin de identificar 

la zona apta para la reubicación de especies de flora. 
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Para el Programa no se contempla un diseño de plantación especifico como marco real o t resbollllo. ya que, 

las 13.446 hectáreas adyacentes al área de CUSTF actualmente presentan cobertura forestal, por lo tanto, la 

plantación de los individuos rescatados será realizada en las porciones con mayor disponibilidad de espacio, 

evitando la competencia de nutrientes y humedad. 

Eiecudóo de las actividades de plantación 

El primer paso para la ejecución de las acciones de reubicación consiste en el traslado de los individuos al área 

dest inada a este fin. la cual se realizará cuidadosamente para evitar algún t ipo de daño a la porción aérea o 

radicular de la planta a través de las siguientes acciones: 

• El traslado de las plantas desde el sitio de rescate a las áreas de reubicación se realizará durante las 

primeras horas de la mañana para evitar que las plantas sean expuestas al sol y a corrientes de aire que 

provoq uen su deshidratación. 

• Se t ransportará la cantidad óptima de plantas po r viaj e, evi tando sobrecargar las carretillas o vehículos 

para evitar algún tipo de daño a las plantas. 

• En ninguna circunstancia se encimarán contenedores y otros objetos sobre las plantas al momento de 

su traslado. 

Preparación del área de plaotadóo 

Para el presente Programa se contempla realizar una preparación manual, la cual se llevará a cabo mediante el 

uso de herramientas como azadón, pala recta. talacho, pico y coa principalmente. Con este método solo se 

intervendra el área donde se colocará la planta, evitando alteraciones innecesarias y la pérdída de suelo por la 

remoción no requerida. 

Plantación de los indiyiduos rescatados 

Para la plantación de los elementos que serán establecidos de forma definitiva en las áreas de reubicación de 

especies se utilizará el sistema denominado cepa común, que consiste en la excavación de un hueco de form: / ~ 

cúbica de 40 cm de largo, 40 cm de ancho y 40 cm de profundidad o de dimensiones en función del organism* 
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a reubicar. Para aquellos individuos que hayan sido rescatados con cepellón y que cuenten con dimensiones 

mayores. se ajustará el tamailo de la cepa. 

Los individuos serán reubicados dentro de las poligonales señaladas, de manera particular donde existan 

condiciones de espacio que permitan el correcto desarrollo de los elementos reubicados. 

La forma en la que se realizará la extracción del suelo de la cepa es depositando de un lado. primeramente, la 

tierra sliperficiat, y posteriormente, en el lado contrario la tierra extraida a mayor profundidad. de tal forma 

que, al colocar el Individuo, se invierta el orden de la disposición del suelo, colocando en primer lugar el suelo 

más superficial y después el que se obtuvo de la parte profunda. 

Metodolog ía y técnicas para la revegetacion inducida 

Previo al inicio de actividades de CUSTF se realizará un recorrido dentro del área del Proyecto para Identificar 

a los indlviduos susceptibles de rescate o, en su caso. de aquellos de los que se extraerá germoplasma, así 

como, para la determinación del nüme-ro de personas necesarias para fa Integración de las brigadas. 

Identificación y marcaje de los individuos por extraer 

Previo a 1as acciones de desmonte y despalme, se realizará un recorrido de inspección, que tiene como 

finalidad identi ficar aquellos individuos y/o germopíasma que son susceptibles de utilizar. Para ello se llevará 

a cabo el marcaj e de los individuos, ya sean arbustos o c,actáceas, empleando cinta plástica color amarillo o 

algún otro color f luorescente, con el fin de que la cuadrilla encargada de la extracción los identifique con 

facilidad. 

Con el fin de cumplir con las metas establecidas en el Programa. se realizará la extracción de individuos 

completos y/o germoplasma empleando la siguiente metodología: 

Extracdón de individuos completos con cepellón 

El cepellón es el volumen del sistema radicular que se encuentra envuel to o dentro de algún envase, por lo 

tanto, esta alternativa consiste en la extracción de la planta con la mayor cantidad posible de suelo adherido a 

¡ us raíces. El cepellón con el que sea extraída la planta debe tener un diámetro de nueve a diez veces mayor ~ 
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que el diámetro basal del individuo. Una vez que se ha definido el diámetro del cepellón se procede a la 

apertura de la zanja que permitirá su extracción. Es preferible que el suelo posea cierto nivel de humedad con 

el fin de facilitar las labores de excavación. 

Primeramente. se abrirá una zanja con un ancho que oscile entre los 0.35 y los 0.4 metros para la cual se 

empleará una pala y pico. Posterior a ello, se realizará un pre-banqueo que consiste en cortar las raíces 

laterales. sin corte basal. por lo que el tipo de pala empleado es recta y afilada para evitar el desgarre del 

sistema radicular. Los lados del cepellón deben de Ir en declive, de tal manera que la parte superior sea mayor 

que la base, de esta manera quedará verticalmente en un pedestal del mismo suelo. manteniendo el volumen 

adecuado del cepellón, para no dañar de forma significativa las raíces con potencial de crecimiento. Es 

necesario conservar la mayor cantidad posible de suelo adherido al sistema radical del organismo rescatado 

para evitar lesiones, además de que s.e mantienen los hongos y las bacterias benéficas que contribuyen a la 

fertilidad del nuevo suelo. 

Una vez conformado el cepellón se realiza el banqueo, que consiste en cortar las raices basales., posteriormente 

se colocará por debajo del cepellón una bolsa de polietileno biodegradable, proporcional al tamaño del 

cepellón. Es importante señalar que la reubicación se realizará de forma paralela a esta actividad, por lo tanto, 

esta medida es únicamente para evitar la pérdida de suelo y daño de la raíz mientras el individuo es trasladado 

al área de reubicación final. 

Rescate de germoolasma ro@diante semillas 

El término ·recolección de semilla· usualmente se usa para describir esta actividad: sin embargo. en la práctica 

casi siempre lo que se recolecta son los frutos. Posteriormente, para algunas especies, se extraen las semillas 

y se desechan los frutos: mientras que, para otras, los frutos se siembran íntegros en el vivero. con la semilla o 

las semillas que contienen 

Antes de recolectar las semillas. se verificará la presencia de frutos para las especies seleccionadas, así como 

su estado titosanitario, descartando a las plantas con plaga o indicios de enfermedad. La recolección se puede 

hacer por los siguientes métodos: 
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• Sacudimiento: puede inducirse la c.aida de los frutos por medios artificiales cuando los frutos se 

separan con facilidad. Para arbustos pequeños y ramas bajas, pueden sacudirse directamente. 

utilizando el peso corporal. Este método produce buenos resultados. pues facilita la recolección rápida 

de las semillas, con un buen nivel de viabilidad. 

• Recolección manual: cuando los arbustos o hierbas cuenten con frutos maduros ubicados en ramas 

bajas se puede realizar la recolección directa. 

• Corte de racimos: técnica utilizada para arbustos que presenten racimos de frutos a un alcance óptimo. 

ecooaaación vegetativa 

Algunas especies pueden reproducirse por propagación asexual, que es un mecanismo en el que las células 

somáticas tienen la capacidad de producir otros individuos idénticos a la planta madre (clones). Para este tipo 

de reproducción, se emplean partes vegetativas de la planta (e.g. tallos, bulbos. esquejes. estacas y hojas), que 

son capaces de enraizar y formar olfó individuo de forma Individual. 

Es jmportante mencionar que.. antes de extraer el material vegetal. es necesario verificar que la planta madre 

esté libre de plagas y enfermedades y, finalmente. que se encuentre en el estado fisiol.ógico adecuado, para 

asegurar que las estacas tengan una mayor probabi lidad de enraizar. El corte para obtener las estacas debe ser 

basal.justo por debajo de un nudo. Además, debe ser obtenido de las partes jóvenes y preferentemente deben 

medir de 10 a 20 cm de largo. quitando las hojas de la mitad inferior. Después de recolectar el material de la 

planta madre. su manejo debe ser rápido para evitar d!años que puedan afectar su enraizamiento. 

Por otra parte. para las cactáceas con tallas grandes, que impidan el rescate del individuo completo, se puede 

recurrir a métodos vegetativos a través de la extracción de esquejes, mediante el corte de los brazos en la parte 

de inserción con el tallo. y así obtener plantas nuevas. El corte de los esquejes se realiza con una tijera de podar 

bien afilada y limpia, desinfectando con alcohol de 90°, en cada corte se aplicó hipoclorito de sodio al 5% (lejía) 

para desinfectar los esquejes. El corte de cada uno de· los esquejes debe ser de 15 cm. 

Estas estructuras serán curadas mediante la aplicad ón de azufre en polvo en el área de corte y se dejarán 

venti lar hasta que la herida cicatrice. los esquejes cortados y desinfectados. se dejan al aire libre por 7 dias, en 

un lugar sombreado y aireado para que logre cicatrizar los extremos de los cortes, y de esta manera no entre 

* en •contacto directo con el sustrato al momento de la siembra, lo que generaría pudrición: para la siembra se 
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De Protección al Medio Ambiente del Sector HidrOQrburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General dé GMti6n de Procesos lndustriale$ 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPJ/0528/2023 
Ciudad de MéX:ico. a 08 de man:o de i02.3 

realiza una selección de aquellos esquejes con buenas condiciones. eliminando aquellos que presentaron 

deshidratac-ión. 

Establecimie nto de semillas y/o individuos 

Para el caso del esparcimiento de las semillas de las especies herbáceas y/o arbustivas se propone la siembra 

tradicional al voleo, la cual consiste en distribuir manualmente las semillas por el terreno, de manera aleatoria, 

evitando que se generen amontonamientos y que sea lo más uniforme posible. Una vez esparcidas en la 

superficie, es necesario cubrirlas con una capa de tierra y realizar una pequeña presión para que no sean 

movidas por el viento o la lluvia. 

Por otro lado, para el establecimiento definitivo de individuos de porte herbáceo y/o arbustivo. así como de 

los indívíduos de e:ac-táceas se ejecutarán las siguientes acciones: 

• El traslado de fas plantas desde el sitio de rescate a las áreas de revegetación se realizará durante las 

primeras horas de la mañana para evitar que las plantas sean expuestas al sol y a corrientes de aire que 

provoquen su deshidratación. Además de que se t endrá especial cuidado en fa porción aérea y radicular 

de la planta, evi tando algún tipo de daño, 

• Se transportará la cantidad óptima de plantas por viaje, evitando sobrecargar las carretillas o vehículos 

para evitar algún tipo de daño a fas plantas. 

• En ninguna circunstancia se encimarán contenedores y otros objetos sobre las plantas al momento de 

su traslado. 

Por otra parte. para que las plantas puedan ser establecidas de forma definitiva en fas áreas asignadas, se 

llevarán a cabo las siguientes acciones: 

a) Preparación del área de plantación 

Este procedimiento consiste en la Intervención manual del área propuesta para la colocación de la planta , 

evitando alteraciones innecesarias y la pérdida de suelo por la remoción no requerida. Para la preparación del 

área de plantación se utilizarán herramientas como azadón, pala recta, talacho, pico y coa, principalmente.~ 
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b) Plantación de los individuos 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
Pe Protecdón al M adio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
D1re-cetón General de Gestión dé Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/0528/2023 
Ciudild d• Mfxko. a 08 de marzo d• 2023 

De manera previa, es necesario delimitar el área aceptable en la superficie adyacente a impactar para asegurar 

el éxito deseado. Los ejemplares extraídos deberán tra:splantarse en sitios donde los arbustos provean sombra 

y protección. tratando de asemejar en la medida de lo posible las condiciones originales. 

Para la plantación de los elementos que serán establecidos de forma definitiva en las áreas de revegetaclón 

inducida se utilizará el sistema denominado cepa comlJn, que consiste en la excavación de un hueco de forma 

cúbica de 40 cm de largo, 40 cm de ancho y 40 cm de profundidad o de dimensiones en función del organismo 

a reubicar. 

Por otro lado, la forma en la que se realizará la extracción del suelo de la cepa es depositando de un lado. 

primeramente. la tierra superficial, y posteriormente, en el fado contrario la tierra extraída a mayor 

pr<;>fundldad, de tal forma que. al colocar el individuo, s-e invierta el orden de la disposición del suelo, colocando 

en primer lugar el suelo más superficial y después el que se obtuvo de la parte profunda. 

Con la finalidad de ayudar a la formación de nuevas raíces. es conveniente hacer las cepas de tal manera que 

sea removido el suelo al máximo y permita el intercambio de gases. En caso de que las partículas sean muy 

finas. se recomienda aflojar la mayor cantidad. ya que un suelo compacto no asegura el éxito del t rasplante. 

Por lo anterior. se recomienda aplicar una presión moderada sobre el suelo y un ligero riego con atomizador, 

tratando de proporcionar humedad a la planta y procurar evitar la erosión eólica. Se recomienda también la 

aplicación de hojarasca sobre el suelo desnudo. 

Debido a que se espera que las áreas de reve9etad6n Inducida presenten un ensamble y distribución similar al 

reportado actualmente, no se contempla un diseño de plantación específico. pues en condiciones naturales 

las plantas no presentan un arreglo geométrico deflnldo. No obstante, para el seguimiento y reporte de 

indicadores, se realizará el marcado por coordenadas o puntos en CPS enllstando así cada uno de los sitios de 

t rasplante. 

V. Lugares de acoplo y reproducción de especies 

j 



MEDIO AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridiid lndustñal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Cesti6n de Procesos Indust riales 

Oficio No. ASEA./UGI/OCGPl/ 0528/ 2023 
Ciud:id d o M4xlco, a 08 de marzo de 2023 

Con la finalidad de conservar las plantas rescatadas de los sltios dañados por la obra, se deberá instalar un 

vivero o acopio rüstico provisional, bajo los siguientes elementos para su establecimiento: 

• Las dimensiones y características de éste deberán ser organizadas en función de los resultados del 

estudio de comunidades vegetales. que se realiza previamente al desmonte, con la intencíón de que 

esté listo para recibir los organismos vegetales rescatados y, según las dimensiones esperadas de las 

superficies a reforestar al concluir las obras. 

• Su ubicación deberá considerar superficies previamente alteradas de preferencia, sitios planos y con 

acceso a agua y a vias de accesos para el t raslado de las plantas. 

• El albergue deberá estar instalado e iniciar su funcionamiento de manera previa a las actividades de la 

maquinaria, ya que previo a estas actividades se deberá reaiizar el rescate de plantas y material para 

su germinación y propagación en el acopio. 

• El albergue deberá ser construido con materiales fácilmente removibles una vez finalizado su uso, 

cuando se trate de viveros construidos ex-profeso. Este vivero deberá ser totalmente retirado del si tio 

al concluir su uso. 

• Se debe considerar el tamaño y características del vivero que aseguren la suficiente producción de 

plantas que se requieren y por todo el tiempo que dure la ejecución de las obras. 

• Las Instalaciones del vivero deben considerar el cercado del terreno, el suficiente suministro de agua 

todo el año, la adecuada distribución de las platas, la presencia de una zona de almacenamiento, de 

germinación y de siembra. 

• La t ierra para el embolsado debeni proceder de algUn banco autorizado en la zona o que corresponda 

al producto del despalme de las obras, ya que no se autoriza la extracción de suelo de otros predios. 

• Se debe de considerar la ínversión mínima del vivero para su adecuado funcionamiento, sobre todo en 
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Coordenadas de ubicación del proyecto Artículo 113 fracción I de 
la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlr&cclón cenera1 de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DCCPl/0S28/2023 
Ciudad do M♦ldco, a 08 de matzo de 2023 

Además de personal fijo para el desarrollo de la,s actividades del vivero, para lo cual se dará preferencia 

a la contratación de personal local. 

• Se debe considerar asignar un vehículo par-a t ransportar tierra. Insumos y plantas, así como la 

permanencia de personas que deberán proporcionar el cuidado y mantenimiento de vivero a lo largo 

de los meses. 

Las coordenadas del polígono del albergue temporal se presentan en la siguiente tabla, 

En caso de que sea necesario resguardar individuos o germoplasma de manera temporal o, se considere la 

reproducción sexual o asexual de las especies incluidas en el Programa, la eventual construcción de un vivero 

temporal es posible, el cual tendrá las condiciones para el óptimo desarrollo de las especies, 

En caso de que resulte Indispensable el resguardo de individuos de porte herbáceo y/o arbustivo, así como 

cactáceas, para su posterior establecimiento al interior de. las áreas de revegetaclón inducida, estos podrán ser 

resguardados temporalmente en el vivero. 



Coordenadas de ubicación del proyecto Artículo 113 fracción I de la 
LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP

MEDIO AMBIENTE 

VI. Localización de los sitios de reubicadón 

Agencia Nacional de Seguridad lndusttlal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oireccfón General de Gestión de Pro.e.esos Industriales 

Oflclo No. ASEA/UCt/0CCPI/OS28/2O23 
Ciudad de Mfxleo, o 08 dt morto de 202.3 

La reubicación de las especies propias de cada tipo de vegetación se realizará en franj as adyacentes al área de 

CUSTF y que cuentan con un ancho de 4.5 metros y una superficie total de 13.446 hectáreas (8.797 hectáreas 

para chaparral, 0.075 hectáreas para vegetación de galería y 4.574 para bosque de pino). 
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Agencia Nacionjl de Seguridad lndustrlal y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlale-s 

Oficio No, ASEA/UC.t/OC.CiPl/0528/2023 
Cludad de Mi!xko. a 08 de mar10 do 2023 
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Coordenadas de ubicación del proyecto Artículo 113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP

Age.ncia Nacionc1I de 5"guridad Industria! y 
Oe Prot ección a l Medio Ambiente deJ Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. 

O ficio No . ASEA/ UCI/DGGPl/0 528/2023 
Ciudad de M,xico. a O& de marzo de 2023 
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Coordenadas de ubicación del proyecto Artículo 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP

¡_ 

Agencia Nadonal de Segurid¡¡id Industrial y 
Oe Prote«.ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de Procesos Industriales 

Oflclo No. ASEA/UGI/DCCPl/0528/2025 
Ciudad de México, a 08 de mano de 2023 
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Coordenadas de ubicación del proyecto Artículo 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP

MEDIO AMBIENTE 

Agenda Nac:ionc1I de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de GCtStión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/ OGCPl/0528/ Z02l 
Civd•d de. México. a 08 de matz0 de 2023 
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Coordenadas de ubicación del proyecto Artículo 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP
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MEDIO AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dlrec:ci6n Cenera! de Gestión de Proceso$ tndustrlal•s 

Oficio No. ASEA/UCI/Oc;c;P1/0528/ 202J 
Ciud ad de Mfxico. • 08 de mano de 2023 
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Coordenadas de ubicación del proyecto Artículo 113 fracción I de la
 LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP

Coordenadas de ubicación del proyecto Artículo 113 fracción I de la 
LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP

MEDIO AMBIENTE 

Agenda Nacional d~ Seguridad Industrial y 
De Proteccl6n al Medio Ambienté del Sector Hidroeatburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Oir&e-clón General de CestJón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UC.I/DGGPl/0S28/2.023 
Ciudod de México. a 08 d• marro de 2023 

La revegetación inducida de las especies propias de cada tlpo de vegetación se realizará en franjas temporal y 

permanente del área de CUSTF y qui, cuentan con una superficie para la franja temporal de 47.218 hectáreas y 

para la franja permanente de 20.773 hectáreas. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Na.dona] de Seguridad Industrial y 
De Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenoral d& C@sti6n de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DvCPl/ 0 528/ 2023 
Ciudad de Mdxic:o. a 08 de marzo de 2.0l3 



Coordenadas de ubicación del proyecto Artículo 113 fracción I de la LGTAIP y 110
 fracción I de la LFTAIP

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nadonal de Seguridad tndustr[al y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlr&cclón General de CestJ6n de Procesos Industriales 

Of1ck) No. ASEA/UCI/OGGPl/0528/ 2023 
Ci'udad do M• :xtco. a 08 de marzo de 2023 
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Coordenadas de ubicación del proyecto Artículo 113 
fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestl6n Industrial 
Dirección General de CestJón de Proc~os Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0528/2023 
Ciudod do M♦xieo, a 08 de marzo de 2023 



Coordenadas de ubicación del proyecto Artículo 113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidtocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

O ficio No. ASEA/UCI/ DCCPI/0S28/2023 
Ciudad de México. • 08 do marto de 2023 



Coordenadas de ubicación del proyecto Artículo 113 fracción I 
de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección a1 Medio Ambie nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cest.ión Industrial 
Dirección Goneral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OGGPl/0S28/2023 
Ciudad de Mé)clco. a 08 d• mor to de 2023 
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Coordenadas de ubicación del proyecto Artículo 113 fracción I de la LGTAIP y 110 
fracción I de la LFTAIP

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nadonal de Seguridad tndustrlal y 
De Protección al M~d1o Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oirec:c.ión General de Cestlón dé Procesos Industriales 

Of,cio No. ASEA/UCI/DCCPl/0528/2023 
Ciudad de Mdxico. a 08 de marzo de 2023 
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Coordenadas de ubicación del proyecto Artículo 113 fracción I de 
la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP
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Agenda Nadonal de seguridad Industrial y 
De Protección al Mttdio Ambiente del S~ctor Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión de Procesos Industriales 

O"clo No. ASEA/UCI/DCCPl/0528/2023 
Ciudad de Mlixico, a 08 de marzo de 202.l 
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Coordenadas de ubicación del proyecto Artículo 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP

Agencia Nac:ionclll de Seguridad Industrial y 
De Protec:tión al Medio Ambiente del Seaor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de, Gestión de Proces-os Industriales 

Oficio No, ASEA/UCI/DCiC.PI/ 0S28/202l 
c tudad de Mexlco, a 08 de mau:o de 2023 
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Coordenadas de ubicación del proyecto Artículo 113 fracción I de la LGTAIP y 
110 fracción I de la LFTAIP
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Agencia Nacional di! Seguridad Industrial y 
De Prote«lón al Medio Ambienti? del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneraf de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCGPl/0528/2023 
Ciudad de Mexico, a 08 de marro de 2023 
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Coordenadas de ubicación del proyecto Artículo 113 fracción I de la 
LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP

Agencia NacionaJ de Se:guridad lndustri"jl v 
De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dlrecd6n General dé Gestión dé Procftsos lndus trtale-s 

Oficio No,. ASEA/UCI/OCCPl/0S28/2023 
c tudad de Méldco. a os de marzo de 202.3 
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Coordenadas de ubicación del proyecto Artículo 113 fracción I de la LGTAIP y
 110 fracción I de la LFTAIP

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
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VII . Acciones a realizar para el mantenimiento y supervivlencla 

Dentro del cuidado básico de las plantas se realizarán las siguientes actividades, 

Riego de las Plantas (ea casos de sequía extrema) 

Posterior al esparcimiento de semillas de especies herbáceas y /o arbustivas al interior del área de revegetación 

inducida se realizará el primer riego, lo cual promoverá la germinación y desarrollo de los elementos. Mientras 

que. para los individuos de porte herbáceo y/o arbustivo que hayan sido establecidos, el aporte de agua tendrá 

la finalidad de suministrar los requerimientos de humedad necesarios para arraigar las plantas. 

En caso de que se presenten siete a ocho meses con un déficit hfdrlco a partir de terminada la reubicación. 

será necesario realizar actividades de riego durante los primeros seis meses, hasta que las plantas se 

encuentren bien establecidas. lo cual significa aplicar uno o dos riegos de cuatro a cinco litros de agua por / / 

planta (Prado 1991, citado por Vafdebenl to y Delard 2000). ~ 
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Asimismo. se propone considerar las condiciones atmosféricas. así como la disponibilidad de humedad para 

ejecutar riegos de auxilio o supervivencia, los cuales son imprevistos y excepcionales, pues derivan de la 

actuación urgente ante el estrés hidrlco ocasionado por la falta de precipitaciones o sequía extrema que pueda 

presentarse en la región. Bajo este contexto. se prestará especial atención a finales de la primavera y principios 

del verano. 

Control de olaaas y enfermedades 

Diversos agentes patógenos pueden afectar una o más partes de los individuos, dando como resultado la 

reducción del crecimiento o. en casos severos, la muerte. Por este motivo, es importante implementar acciones 

de prevención, y en su caso de control, para reducir sus efectos. En este sentido, la detección de plagas y 

enfermedades se realizara mediante monltoreos continuos, lo cual implicará la realización de recorridos en el 

sitio donde será establecida la reubicación. 

M edidas Preventivas: 

El manejo integrado de plagas y enfermedades iniciará con la Implementación de acciones que prevengan y 

eviten la aparición de patógenos que afecten el buen desarrollo de la misma. incluyendo: 

• Aislamiento 

Consistirá en delimitar con barreras físicas una o varias partes de las plantas, con el fin de evitar la dispersión 

de ta plaga o enfermedad. restringiendo el tráfico de personas en esa área. 

• Eliminación de hospederos alternos 

Se trata de la elímlnación de plantas dent ro de la superficie de t rabajo y sus alrededores, que pueden ser 

hospederas alternas de plagas o enfermedades. 

Medidas de control 
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• Remoción y destrucción manual 
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Cuando se encuentre la presencia de insectos que pupen en ramas. corteza o suelo. será necesario hacer la 

remoción manual de las pupas y destruirlas en el sitio para cortar el ciclo del insecto. 

Replantación 

En ciertas ocasiones, la plantación no tiene el éxito esperado debido a la influencia de los di ferentes factores 

que intervienen en el proceso, tales como vigor de las plantas utilizadas, las caracteristicas fisicas del sitio. los 

cuidados requeridos durante la fase de plantación. la época y/o condiciones atmosféricas, etc.: por lo que se 

debe de contar con una al ternativa si alguno de esos factores se presenta o se constituye como deficiente para 

lograr los objetivos de la reforestación. Por tal motivo, si se observa una supervivencia menor al 80%, se 

recurrirá a la actividad de replanteo para la sustitución de aquellos árboles que no hayan cumplido con el 

objetivo de logra r establecerse en el terreno. 

VIII. Evaluación del rescate y reubicación (indicadores) 

Los indicadores de seguimiento determinados deberán aportar evidencia clara sobre la evolución de las 

especies en el sitio, de conformidad con los hábitos de crecimiento de las especies seleccionadas en el 

Programa, motivo por el cual han sido seleccionados los siguientes parámetros de evaluación: 

a) Supervivencia de las especies. 

Se mantendrá una supervivencia no menor al 80¾ de los individuos, en la m isma proporción de la mezcla de 

especies q ue se encuentra definida en este Programa. Para lo anterior, se realizará una evaluación periódica 

de los índices de supervivencia (durante cinco años o en su caso durante el plaz.o que permita demostrar que 

las plantas se han establecido en las áreas de reubicación). integrando la información en una bitácora de 

reporte para mantener informada a la Autoridad sobre el éxi to obtenido, mediante la presentación de los 

informes de seguimiento de los términos y condicionantes de la autorización obtenida en materia forestal. 

b) Estado físico de las plantas. 
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Durante la evaluación de los Indices de supervivencia de las especies, se efectuará también una valoración del 

estado físico o fitosanitario de los ejemplares reubicados, con la finalidad de identificar la presencia de plagas. 

En caso de confirmar lo anterior. se realizará un diagnóstico preciso del tipo o tipos de plagas presentes para 

definir las prácticas de control más adecuadas al tipo de especies utilizadas. Dicha valoración se realizará así 

mismo cada año durante cinco años. o en su caso durante el plazo que permita demostrar que las plantas se 

han establacido en las áreas de reubicación, lnt,egrando la información en la misma bitácora que se utilizará 

para mantener informada a la Autoridad sobre el cumplimiento de los objetjvos del Programa. 

Para cumplir con lo anterior, se contará con un especialista de campo que será al responsable de coordínar las 

acciones de cuidado posteriores a la reubicación, m ismo que entre otros aspectos definirá, por ejemplo, las 

mejores técnicas de control de plagas y enfermedades, etc. De esta manera, se considerará que las acciones 

da reubicación tendrán éxito cuando el 80% de los individuos reubicados sobreviva y se muestre adaptado al 

nuevo sitio (sin marchitamiento, coloraciones propias. sin evidencia de algún tipo de plaga o estrés hidrlco y/o 

presencia de rebrotes vegetatlvos). Dichas condiciones serán evaluadas en la etapa de monltoreo (cronograma 

de act ividades) y quedará registrado en bitácoras de campo y mediante evidencia fotográfica. 

IX. Programa general de actividades 

El calendario de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la construcción del Proyecto, durante 

los prlmeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y reubicación de flora y las actividades 

de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de los Individuos reubicados se prolongará hasta asegurar 

ta supervivencia y estabilidad natural de los individuos, el cual podrfa ser mayor a un año, periodo estimado 

para asegurar la supervivencia del 80% de los individuos reubicados. 

Calendario de actlvldad&s nara el nronrama de re.scate v reubicación 

Blm&stre Año 
ACTIVlDAOES 

1 2 3 4 s 6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 

Recor-rido del trazo X 

ldentifkación y 
marcaje de las X 
especies 
Selec:cl6n de los X 
sitios de trasplante 

2023 ...... -
FrrotCtSCO 

VII.!-A J 



MEDIO AMBIENTE 

ACTIVIDADES 
1 2 3 4 s 

Preparación del Brea 
X X de reubicac:ión 

Construcción del 
X X v ivero t e.mporal 

Rescat& y 
reubícadón de la X X X X 
flora 
Reveget¡ición 

X inducida 

Aplic.at-ión de riego X X X X 
Actividades de 
mantenimiento en X X X X 
vivero 
Riego y control de 

X X X X maleza 
Seguimiento, 
mantenimiento y X X X X X 
control 
Informes de 
senuimiento .. 
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Bimestre Año 

6 7 8 9 10 11 12 3 4 s 

X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X X X X X X X 

X X X X X X X X X X 

X X X X X 

El plazo de doce meses solicitados para realizar las actlvídades de cambio de uso del suelo se realizará el 

rescate y reubicación de las especies de flora, en tanto que para un periodo de cinco años se realizará la 

evaluación de indicadores de supervivenc;a en las áreas de reubicación y reforestación, asi como la 

construccíón de las obras de conservación para mitigar la erosión. 

X. Informe de avances y resultados 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo de manera intensiva durante los 3 

meses, el tiempo que se tiene contemplado realizar las actividades de desmonte/despalme. El primer informe 

se deberá entregar en los 6 meses posteriores al inicio de la remoción de la vegetación forestal. posterior al 

primer informe semestral, se entregarán informes de seguimiento con una periodicidad semestral durante S 

años. 
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Los informes deberán de contener las actividades realizadas para este Programa incluyendo evidencias 

fotográficas, graficas. tablas, bitacoras, coordenadas y demás información que considere necesaria para 

respaldar el cumplimiento del presente Programa. 
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Programa de rescate y reubicación de fauna silvestre del proyecto denominado 
"Expansión Gasoducto Rosarito, Segmento 2 ETJ 4A", con una superficie de 67.991 
hectáreas ubicado en el municipio de Tecate en el estado de Baja California. Trámite 
identificado con la bitácora 09/DSA0018/07/22. 

l . Introducción 

El presente programa es un instrumento técnico que establece y describe las características de las acciones y 

metodologias de ahuyenta miento, rescate y re-ubicación de la fauna silvestre. a través de las cuales se pretende 

preservar la estabilidad poblacional regional de las especies existentes al Interior de la superficie de 67.991 

hectáreas en donde se pretende realizar el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) para la 

realización del proyecto denominado "Expansión Gasoducto Rosarito. Segmento 2 ETJ ltA", en adelante el 

Proyecto, con ubicación en el municipio de Teca te. en el estado de Baja California. 

La remoción de la vegetación para la construcción y operación de este t ipo de proyectos tiene una incidencia 

dire-cta y en forma negativa sobre los recursos naturales presentes en los sitios. generando una afectación 

directa a la fauna. Ante ello es necesario efectuar acciones de mitigación y compensación de tales impactos 

ambientales ocasionados por el desmonte y despalme de los sitios constructivos, además de la restauración 

de las áreas afectadas. 

Por to antrior, se desarrolla el presente programa, en el cual se contemplarán todas las especies reportadas en 

el área de CUSTF, de igual forma dentro de dicho programa se consideran aquellos sitios en los que se 

reubicarán las espades rescatadas, con el objeto de asegurar un mayor p0rcentaje de éxito de supervivencia. 

Este programa está encaminado principalmente al rescate de fauna silvestre que se vera afectada durante las 

etapas de preparación del sitio, construcción y operación del Proyec to.. El término ·rescate• se deberá 

-#
entender como la acción de liberar a un organismo de alguna amenaza y devolverlo al lugar de donde fue 

extraído o algUn sitio que presente condiciones similares y el término ·protección•. se refiere a preservar los 
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hábitat naturales y ecosistemas fragiles de alteración. además de aprovechar de manera racional y 

sostenidamente los recursos naturales; salvaguardando la diversidad genética de las especies, particularmente 

las endémicas y en alguna categoría de riesgo, mientras que la ·conservación". es un término que se emplea 

para denominar todas las actividades que ayuden a mantener la calidad y cantidad de los recursos naturales. 

Finalmente, el concepto de ·manejo•. se refiriere a los métodos y técnicas que permi tan manipular a los 

Individuos de fauna que tengan que ser rescatados, conservados o protegidos. 

Las afectaciones a superficies con cobertura vegetal por el desarrollo de este tipo de proyectos eliminan lo que 

se conoce como ªhábitae de la fauna silvestre. Esto puede tener consecuencias adversas, ya que el hábi tat 

sirve de refugio y provee de alimento a la fauna que ahi se desarrolla . Las especies de lento despla.zamlento 

son los más vulnerables al paso de vehículos y maquinaria, al estar limitados en su movilidad. 

la ejecución de este programa es una medida para la conservación de las especies silvestres y es una 

herramienta muy úti l para et mantenimiento de la biodiversidad local. La reubicación de la fauna desde un lugar 

geográfico a otro es cada vez más utilizada como parte de las estra tegias destinadas a resolver los conflictos 

que se producen entre los proyectos para el desarrollo económico humano y la sobrevivencia de las 

poblaciones de fauna silvestre. 

Es importante mencionar que los ejemplares capturados en la superficie sujeta a CUSTF serán reubicados en 

otro sitio ecológicamente similar, para que de esta manera se asegure que la fauna capturada cuente con los 

recursos necesarios para su sobrevivencia. 

Para el desarrollo de este programa fueron consideradas las condiciones físicas de la superficie sujeta a CUSTF, 

asi como las características propias de las especies de fauna posibles a ser ahuyentadas y en todo caso a ser 

rescatadas, de modo que se maximice la probabilidad de supervlvencia de los organismos cuya manipulación 

derive de la aplicación del presente programa. 

ti. Objetivos 

l . General 

,;;v 
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El presente programa tiene como propósito establecer las medidas necesarias para mitigar los impactos 

posibles sobre las especies de fauna que pudieran presentarse en el área sujeta a CUSTF. Identificar y preservar 

Individuos de las especies de fauna silvestre presentes. consideradas o no bajo algún estatus de protección 

con base en su clasificación en alguna categoría de riesgo de la NOM-059-SEMARNAT-201D y su Anexo 

Normativo 111. endemlsmo o aquellas que en el ámbito local o regional estén consideradas bajo condición 

restringida en cuanto a su abundancia y distribución y/o por sus características de lento desplazamiento. 

2.. Específicos 

El programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna está orientado a coordinar las actividades del 

proyecto con el fin de garantizar la conservacfón de la fauna si lvestre en este caso específico, los anfibios. 

reptiles, aves y mamíferos en las áreas de influencia del proyecto, para lo cual se considera, 

• Minimizar los impactos ambientales sobre la fauna silvestre amenazada y de poca movilidad a través 

del rescate, protección y conservación. 

• Realiz.ar recorridos antes de cualquier actividad, para la identificación, ubicación y señalamiento de 

posibles nidos y madrigueras con actividad . 

• Ahuyentar individuos de especies de aves y mamíferos de talla mediana a grande, antes y durante la 

ejecución de las actividades del proyecto. 

• Rescatar la mayor cantidad posible de individuos de las especies amenazadas y de poca agilidad, que 

se encuentren en el área del proyecto. 

• Trasladar (o relocaliz.ar) los individuos capturados a ambientes similares que no serán sometidos a 

modificaciones en mediano o largo plazo. 

• Ejecutar la manipulación de las especies faunísticas rescatadas, mediante la implementación de 

técnicas específicas para cada grupo. 

• Efectuar la reubicación de los individuos. en zonas previamente seleccionadas de acuerdo a los 

criterios técnicos y biológicos que permitan proporcionar tas condiciones idóneas para su subsiste.ncia. 

• Identificar los sitios de reubicación para la fauna silvestre, los cuales deben ser zonas aledañas, 

similares al hábitat original y con una barrera natural que impida su regreso al área del proyecto. 

Verificar que los sitios de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes a las áreas donde 

fueron rescatados y realizar la reubicación. 
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• Evitar la sobrecarga de especies de fauna sllve:stre en los si tios de reubicación. 

Poner especial énfasis en las especies de fauna considerada bajo alguna categoría de riesgo en la 

NOM•0S9·SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111, de lento desplazamiento y/o endémica. 

• Conclentizary sensibilizar a los t rabajadores acerca de la importancia de las especies de fauna silvestre 

presentes en el área del proyecto. 

111. Alcances 

El presente programa de ahuyentamiento y de rescate, aplica para las especies de fauna silvestre que pudieran 

verse afectadas o desplazadas por la ejecución de las actividades de CUSTF. Las especies de fauna silvestre 

registradas en el contexto local, tomando como base los listados faunisticos obtenidos en el muestreo 

realizado para los límites de la Cuenca Hidrológico Forestal (CHF) asi como los realizados en la superficie sujeta 

a CUSTF. que en su momento se pueden encontrar en los frentes de trabajo y que se tendrán que ahuyentar o 

rescatar para su posterior reubicación. 

De acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111, en el área de CUSTF se encontraron 

algunas especies dentro de las categorías de riesgo, Asimismo. en caso de que al momento de realizar el CUSTF 

se tenga presencia de alguna otra especie de la base potencial l istada en alguna categoría de riesgo, se tendrá 

especial cuidado en eJ manejo. haciendo hincapié que previo a l desmonte. se realizará e l estudio prospectivo 

y el ahuyentamiento de las especies. 

Derivado del listado taxonómico de las especies de vertebrados terrestres registrados en campo, de su estado 

de conservación y del conocimiento práctico que los expertos en distintos grupos taxonómicos tienen sobre 

los hábitos y capacidades de desplazamiento de las especies, se identificaron a aquellas que serán sujetas a 

actividades de ahuye-ntamiento y las que necesitarán ser capturadas para su posterior reubicación en sitios que 

cuenten con características similares al área del CUSTF. Por último. es Importante mencionar que, durante la 

jornada de campo no se registraron especies de anfibios, por lo que, ese grupo faunistico no se consideró para 

el presente programa. 

Especies susceptibles a ahuyentamiento 



Agencia Nacional de seguridad lndustñal v 
De Protecdón al Medio Ambitmte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos lndustriale$ 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0S28/2023 
Ciudad de México, a 08 de marzo de 202.l 

En algunos casos, ciertas especies de aves quedarán exentas del ahuyentamiento. particularmente, cuando se 

encuentren en temporada de anidamiento. Para es.e caso, se emplearán técnicas responsables para la 

remoción de los nidos. 

Especies de aves SU$ceot.ibles de ahuventamiento 

Nombre e:lentíflco Nombre común 
NOM-059-

SEMARNAT-2010 

Aeronoutes SO:J<atalis vencejo pecho blanco n/ A 

Ageloius phoeniceus Tordo sargento n/ A 

Amphlspizo billneota Zacatonero garganta negra n/ A 

Anos p/a ryrhynchos Pato de collar n/ A 

Aphelocomo co/1fórnica Chara caUforniana n/ A 

Aquila chrysaetos Águila real A 

Ardeo herodlas Garza m oren.a n/ A 

Aurlporus flaviceps Salonelllo n/ A 

Boeolophvs 1'nornotus Carbonero encinero n/ A 

Buteo Jamaicensls AgullíUa cola roja n/ A 

Ca/lipeplo callfórnlca Codorni z califomlana n/ A 

Colypte anna colib fll cabeza roja n/ A 

Colypte costee Colibrí eabeza violeta n/ A 

Compylorhynchus brunneicopmus Matra.e.a del désierto n/ A 

carde/lino pus/1/o Chlpe corona negra n/A 

Cothortes 01.1,0 Zopilote aura n/ A 

Cathorus ustuJatus Zorzal de anteojos n/ A 

Cat/'lerpes mexiconus Saltaparod barranquet.o n/ A 

Cha moeo fasciato Came-a n/A 

Coloptes auratus Carpintero de pechera comOn n/ A 

Conto.ous cooperi Papamosca$ boreal n/ A 

Contopus sotdidulus Papam oscas del oeste n/A 

Cotthylio coléndulo Reyezuelo matraquita n/A 

Corvus corox Cuervo común n/A 

Oryoboces nurrollii Carpintero californiano n/ A 

O,yobates scoloris Carpintero mexicano n/ A 

fmp/donax difflc/11s Papam oscas amañUo del pacifico n/ A 

Falco mexicanus Halcón mexicano A 

FuUco americano Gallatreta americana n/ A 

-/! 
Ceococcy,ie californionus Correcam inos norteño n/ A 

Ceothlypis triehas Masearita comUn n/ A 

Gymnorhjnus cyonocephotus Chara plf\onera n/ A 

Bou 1\11'0 Aoo1fo Ru1: con.ires ~200. .lifdlnM n la Mom.aña 1 ... 21~ Ciudad de M!ie,ea 
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Nombre científico 

Hoemorhovs mexiconvs 

lcterus parisorum 

Junco hyemoHs 

Lonlvs ludovic,anvs 

Melonerpes formic.ivortJS 

Melo:one ct;ssoffs 

Mimus polyglottos 

Molothtus ocer 
f1,fylorchus clneroscens 

Nucifrago columbiana 

Oreor(y,< pierus 

OreoscOples montonus 

Porobuteo unicincrus 

Posserino omoeno 

Phalnopepla nitens 

Pheucticus melonocephalus 

P,p!lo moculotvs 

Pirongo Judov;c.lano 

Poecile gambe/1 

Polloprllo caeruleo 

Psoltrlparus mlnlmus 

Salplnc1es obsoletus 

Soyornis nigricons 

Sayornis sayo 

Selosphorvs Rvfus 

Setophoga nigrescens 

Setophogo occ,dentolls 

Setophogo rownsendi 

Slolio mexk:ona 

Sp;nus psa/uio 

Stelgidopreryx serrlpennis 

Tachyclneto iholosslna 

Thryomones bewick/1 

Toxostoma redlVWum 

Tyrannu.s vociferons 
v,·,eo bellli 

Vireo gilvus 

Vireo vlcinlor 

j 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/VCI/OCCPl/0528/2025 
Ciudad de Mexico, a 0-8 de marzo de 2023 

Nombre comlln 

Pinzón mexicano 

calandria tunera 

Junco ojos negros 

Verdugo americano 

Carpintero bellotero 

Rascador e:allfomia.no 

Centzontle norteño 

Tordo cabeza café 

Papamoscas gargantc:1 ceniza 

Cascanueces americano 

Codorniz de montaña 

Cule,acoche- chato 

Aguililla rojinegra 

Colo r(n pecho canefa 

Capulinero negro 

Picogordo tigrillo 

Rascador motoado 

Piranga capucha roja 

Carbonero cejas blancas 

Perlita azulgrls 

Sastrecfllo 

5altapared de rocas 

Mosquero negro 

Papamoscas llanero 

Zumbador canelo 

Chipe negrogrls 

Chfpe cabeza amarilla 

Chipe de towns-end 

Azulejo garganta azul 

Jílguerito dominico 

Colondrina afas aserradas 

Colondrlna verdemar 

SaJtapared cola larga 

Cuicacoche californiano 

Tirano chlblú 

Vireo de bell 

Vireo gorjeador 

Vlreo gris 

NOM-059-
SEMARNAT-2010 

n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 

p 

n/ A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/ A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
n/A 
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Nombre c ientífico 

Zenofdo asuitico 

Zenoida mocrouro 

Zonotrichio leucophrys 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protec;ción al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
0ireccl6n General de Cesti6n de Proceso¡ Industriales 

Oficto No. ASEA/UCI/DCiGPl/0S28/2023 
Ciudad do México, a 08 de ma,:o de 2023 

Nombre común 
NOM -059-

SEMARNAT-2010 

Paloma alas blancas n/A 

Huilota común n/A 

Corrlón corona blanca n/A 

Para el caso de los mamfferos. en caso de encontrar madrigueras de especies medianas, estas se Incluirán en 

las acciones de rescate para su posterior reubicación. 

E¡necies de mamíferos susceptibles do ah1~entamiento 

Nombre cientfflco Nombre común 
NOM-059-SEMARNAT• 

2010 

Conls lottons Coyote n/A 

Lepus colifornicus Uebre cola negra n/A 

L.yflx rufU5 Unce Americano n/A 

Odocoileus hemionus venado bura n/ A 

Ovis conadens;s Borrego cimarrón Pr 

SyMlogus audubonii Conejo dél desierto n/A 

Sylv//ogus bachmanl Conejo matorralero n/A 

Urocyon cinereoorgertteus Zorr.a gris n/A 

e.species susceptibles de rescate 

En esta actividad se incluyen aquellas especies cuya movilidad es menor en comparación con las aves y 

mamiferos medianos y voladores, pues ante el disturbio tienden a buscar áreas de refugio en la cercania, tales 

como los mamíferos pequeños y reptiles. Tambié n son incluidas las especies que, a pesar d e no haber sido 

detectados durante los monitoreos dentro del área de CUSTF. podrían ser observados durante el desarrollo del 

proyec to. 

Esnecies de mamifero:s suscentibles de rescate 

Nombre científico Nombre_ común 

AmmospermopflUus leucurus luanclto 

Chaetodipus tal/ax Ratón de abazones de San Diego 

Neotomias obscurus Chichim,oco de Baja California 

Neorama lepldo Rata cambalachera desértica 

NOM-059-
SEMARNAT-2010 

n/A 

n/A 

n/A 

n/A 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General do Gestión de, Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UCI/ OCCPl/0S28/2023 
Ciudad de México, a 0 8 d e marzo de 2023 

Otospermop/11/us beecheyf Ardlllón de California n/ A 

Peromyscus colifomicvs Ratón californiano n/ A 

Perom)ISCvs maniculotus Ratón norteamericano n/ A 

Peromyscus uuei Ratón piñonero n/ A 

Thomomys bottoe Tuz-a nortet\a n/ A 

Es...__. c:ies de reotiles susc:eotlbl&s de rescate 

Nombre clentifico Nombre común NOM•OS9• 
SEMARNAT-2010 

Aspid oscelfs hyperyrhrus Huic:o de ga·rganta naranja n/ A 

Asp/cfe,scel/s tfgrls Huico tigre del noroeste n/ A 

Crotolus helleri Cascabel del Pacífico Pr 

Ctotalus pyrrh us Cascabel moteada n/ A 

E/garla multicorlnoco Lagartija lagarto meridional Pr 

Mosti-cophis latero/is Chi rrlone,a rayada n/A 

Petrosaurus mearnsi Lagartija de bandas de las rocas Pr 

Phrynosomo blofnvillU Camal&ón del noroeste n/A 

Phrynosomo p/atyrhinos Camaleón del desierto n/A 
Sceloporus occidenrolis Bejo ri de cerca occidental n/ A 
Sceloporus orcurtl Lagartija espinosa de granito n/ A 

Urosourus nígdcaudo Cachora de árbol cola negra A 

Uto stonsburiano Lagartija de mancha lateral norteña A 

xonrusio henshowl Lagartija nocturna de granito n/A 

A continuación, se presentan los listados de fauna potencial. 

Listado ootencial de especies d& fauna 

Nombre científico Nombre común NOM-059-
UICN Endemlsmo SEMARNAT-2010 

An.ser caerulescens Canso Blanco . LC . 

Anser alblfrons Ganso Careto Mayor . LC . 

Bronto co noctensis Canso Canadiense Mayor . LC . 

Spatula dfscors Cerceta Alas Azules . LC . 

-/-¿ 
Sporulo cyonoptero Cerceta Canela . LC . 
Spacu/o clypeota Pato Cucharón Norteño . LC . 
Moreco strepero Pato Fri-so - LC . 
Moreca americano Pato Chalcuán . LC . · --~·~·-,.·-""~-~··-.. ~-- (lt 202 7eJtofonc s.s 91 26 ~ 00 ~.......,..,vot.nu/asea ~ ; Fráñ.C · 
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MEDIO AMBIENTE 

Nombre clentiflco Nombre común 

Anos ptoryrhynchos Pato de Collar 

Anosocuto Pato Golondrino 

Anoscrecca Cerceta Alas Verdes 

Aythya volisineria Pato CoacoxUe 

Aythyo amerÑ:Ona Pato Cabeui Roja 

Aythyo col/orís Pato Pico Anillado 

Aythyo offinis Pato Soludo Menor 

Bucepholo oíbeolo Pato Monja 

Bvcephalo clongulo Pato Chillón 

Mergus serrator Mergo Copetón 

O.xyuro jomoicensls Pato Tepalcate 

Oreortyx picrus Codorniz de Montatía 

Collipepla colifornico Codorniz Californiana 

Podllymbus podiceps Zambullidor Pico Grueso 

Podiceps nigrjcollis Zambullidor Orejón 

Aechmophorus occldentolis Achichílique Pico Amarillo 

Aechmophorus clorkii Achichllique Pico Na..anja 

Columbo //vio Paloma Común 

Porogioena s fascioto Paloma enctne-ra 

Columbino passerina Tortolita Pico Roj o 

Zenoido osiatkx3 Paloma Alas Blancas 

ZenolcJo macrouro Huilo ta Común 

Geococcyx colifornianvs Correcaminos Norteño 

Coccyzus omericanus Cuclillo Pico Amarillo 

Chordeifes acutipennis Chotacabras M onor 

Pholoenoptl/us nurto/111 Tapacaminos Pande.agua 

Choetura vauxi Vencejo de Vaux 

Aeronautes saxotalis Vencejo Pecho Blanco 

Archilochus olexond,; Colibrí Barba Negra 

Calypte anno Collbri Cabeza Roja 

Colypte costoe Co librí Cabeza Violeto 

Selasphorus rvfus Zumbador Canelo 

5elasphorus sosin Zumbador de Allen 

Agencia Nacional de Séguridad lndustñail y 
De Protealón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Olrección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UC.I/OCCPl/0528/2023 
Cludod de México, a 08 de mori:o de 202.l 

NOM•059• UICN Endemismo 
SEMARNAT-2010 

- LC -
- LC -
. LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -

- LC -

- LC -

- LC -
. LC -
- LC -
- LC Exo 

- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -

- LC -
- LC -
- LC -
- LC SE 

- LC -
- LC -
- NT -
- LC SE 
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MEDIO AMBIENTE 

Nombre cientiflco Nombre común 

Rollvs timk:olo Rascón Cara Gris 

Porzano carolino Polluela Sora 

Colllnulo gofeata CaJlineta Frente Roja 

Fu/leo americano Gallareta Americana 

Hlmantopus mexiconus Monjita Americana 

Recurvfrostro americano Avoceta Americana 

Chorodrlus vociferus Chorlo Tildio 

Chorodrlus montanus Chorlo Llanero 

Numeníus omericonus Zarapito Pico Largo 

Coíidris bolrdil Playero de Balrd 

Colidrís minucmo Playero Diminuto 

Colidrls melonotos Playero Pectoral 

ColkJrls mourl Playero Occidental 

Limnodromus scolopoceus Costurero Pico Largo 

Go llfnogo delicoto Agachona Norteamericana 

Accitis moculorius Playero A l:zacollta 

Tringo incano Playero Vagabundo 

Tringa nav;pes Patamarilla Menor 

Tringo melanoleuco PatamarUla Mayor 

Pholoropus tricolor Falaropo Pico Largo 

L.orvs áelaworensis Caviota Pico AnlUado 

Nonnopterum auritum Cormorán Orejón 

lxobrychus exills Avetoro Menor 

Ardeo herodios Garza Morena 

Ardeaofbo Garza Blanca 

Egrerra thulo Garza Dedos Dorados 

But,<,leus Ibis Garza Ganadera 

Butorides vlrescens Carcita Verde 

Cachones aura Zopilote Aura 

Pondion halioetus Águila Pescadora 

Elonus Jeucurus Milano Cola Blanca 

Aqu/lo chrysoetos Águila Real 

Circus hudsoni'us Gavilán Rastrero 

Agencia Nacional dé Seguridad Industrial y 
De Prol'ec:dón a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo.s 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCil/OCCPl/0 528/2021 
cludeid d t M6Xlco, a 08 de marzo de 202.l 

NOM-059-
UICN Endemlsmo SEMARNAT- 2010 

A LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
A NT -
- LC -
- LC -
. LC . 
. LC . 
A LC . 
. LC . 
. LC . 
. LC . 
. LC . 
. LC . 
. LC . 
. LC . 
. LC . 
. LC . 
Pr LC -
- LC . 
- LC . 
- LC . 
- LC Exo 
. LC -
- LC . 
- LC . 
- LC . 
A LC . 
- LC . 



Nombre dentfflco 

Accipiter striotus 

Accipiter cooperil 

HoHoeerus leucocepholus 

Porobuteo unicmcrus 

Buceo lineatus 

Buceo olbonocotus 

Buteo jomalcensis 

Buceo regolis 

Tytoalba 

Megoscops kennlcortfl 

Bubo virginfanus 

M;cror.hene whitneyi 

Athene cunicuJa,;o 

Asíoows 

Asia fiommeus 

Megaceryle a/cyon 

Melanetpes Jewis 

Melonerpes formicivorvs 

Me/onerpes urapyglolls 

Sphytoplcus thyroideus 

Sphyropicus 1JOrius 

Sphyrap/cus nvchalls 

Sphyropicus ruber 

Dryobotes nuttollii 

Dryobo<es scoloris 

Dryoboces villosus 

Colopces ourorus 

Colaptes chrysaicies 

Cotocora ploncus 

FoJco sparver;us 

Falco co/umborlus 

Falco peregrinus -k 

Nombre común 

Cavilán Pecho Canela 

Gavilán de Cooper 

Águila Cabeza Blanca 

Aguililla Rojinegra 

Agullllla Pecho Rojo 

Aguililla Aura 

Aguililla Cola Roja 

Agullllla Real 

Lechuza de Campanario 

Tecolote del Oes'te 

Búho cornudo 

Tecolo l e Enano 

Tecolote Llanero 

Sllho Cara Canela 

Búho Sabanero 

Mart/n Pescador Nortefto 

Carpintero de Lewls 

Carpintero Bellotero 

Carpintero del Oesief"to 

Carpintero Elegante 

Carpintero Moteado 

carpintero Nuc-a Roj:i. 

Carpintero Pecho Rojo 

Carpintero Californiano 

Carpintero Mexicano 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Ptot@cción al Medio Ambiente de1 sectot HidrocarburOi 

Unidad d& C&stión Industrial 
Dirección Ceneral de CestJón de Procosos Industriales 

Ofido No. ASEA/UCl/DCCPt/0528/2023 
Ciudad de Méxic::o, a oe de ma~o d• 20:U 

NOM-059• UICN Endemlsmo 
SEMARNAT-2010 

Pr LC -
Pr LC -
p LC -
Pr LC -
Pr LC -
Pr LC -
- LC -
Pr LC -
- LC -

- LC -
- LC -
- LC SE 

- LC -
- LC -
Pr LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -

- LC -
- LC -

Carpintero Albinegro Mayor - LC -
Carpintero de Pechera - LC -
ComUn 
Carpintero de Pechera del - LC -
Noroeste 
Caracara Quebrantahuesos - LC -
Cernícalo Americano - LC -
Halcón Esmerejón - LC -
Halcón Paregrino Pr LC -

-~~ \~ _..j So\llt'<Jard AaoUo Put= Co11inff .c.;os, larcitrun Mi 1.:i Mor:tanll, '4,.;no, Ctud.t.d d• MA~•cc. 
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MEDIO AMBIENTE 

Nombre, científico Nombre común 

Falco mexicanus Halcón Mexicano 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lnduslrlal&s 

Oficio No. ASE.A/VCI/ OCCPt/0528/ 2023 
Clud • d de México, a 0 8 de marzo de l 0 l3 

NOM-059-
UICN Endemlsmo SEMARNAT-2010 

A LC -
Myjarchus cineroscens Papamoscas Garganta Ceniza - LC -
Tyronnus vocifero ns Tirano Chíb iü - LC 
Tyronnus vertlco/fs Tirano Pálido - LC 
Contopus cooperi Papamoscas Boreal - NT 
Contopus sordidu/us Papamoscas del Oeste - LC 

E.mpldonox traillii Papamoscas Saucaro - LC 

Empldonox hommondii Papamoscas de Hammond - LC 
E mpidonax wrightii Papamoscas Bajacolita - LC 
Empfdonox oberholseri Papamoscc,s Matorralero - LC 

Emp;donox d ffficllls Papamoscas Am arillo del - LC Pacífico 

Sayornls nigrlcons Papamoscas Negro - LC 
Soyornis sayo Papamoscas Llanero - LC 

Pyroc~pho/1,J~ rubifJIJ~ Papamoscas Cardenalito - LC 
Vireo bellii Vlreode Bell - LC 
Vireo vicinlor Vire.o Gris - LC 
Vireo huctonl Vlreo Reyetuelo - LC 
Vireo cassini1 Vireo de Cassln - LC 
V/reo gilvus Viroo Gorjeador - LC 
Lonius ludovicianus Verdugo Americano - NT 
Cymnorhinus cyonocepholus Chara Piñonera - vu 
Aphelocomo colifornico Chara Californiana. - LC 
Nucifrogo columbjano Cascanueces Americano p LC 
CONOS brochyrhynchos Cuervo Norteamerkano - LC 
CONUSCO(OX Cuervo Común - LC 
A1Jrfparus navlceps Balond llo - LC 
PoecilegombeH carbo nero Cejas Blancas - LC 
Baeolophus inornatus Carbonero Endnero - LC 
Eremophilo olpestris AJondra Cornuda - LC 
Tochyclneio bicolor Colondr lna Bicolor - LC 
Tachycineto tha la.sslno Colondrina Verdemar - LC 
Stelgidopceryx serrlpennís Colondrina Alas Asetradas - LC 

8ouleyard ll..dolfo Pub: Co'tln-es .. 209, la,dlnH '=" ~ t.•oman.a, i:ó.210, CIJda-a de Mt•lco.. 
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Nombre científico 

Progne subis 

Hltundo rustlc.o 

Peuochelfdon pyrrhonoco 

Psoltrfparus minlmus 

Chomoeo fosdoto 

Cotehylio calendulo 

Bombycilla cedrorvm 

Phoinopepla nitens 

Siuo canodensls 

$iuo corolinens.is 

SIICa pygmaea 

Cenhfo omerlcona 

PoHoprHa caervleo 

Poliopti/o me/anuro 

Pollopcllo colifornico 

Solplnctes obsoletus 

Catñerpes mexic;anus 

Troglodyres oedon 

Cistothorus palustt;s 

Thryomones bewlcki'i 

Compylorhynchus 
brunnelcop/1/us 

Toxostomo cinereum 

Toxostomo redivivum 

Toxostomo lecontel 

To.xostomo crissoJe 

Oreoscoptes montanus 

Mimus polyglottos 

Stumus vulgo,;s 

Siolio mexjc;ono 

Siolio currucoides 

Myodesces townsendi 

Cathorvs ustulatus 

Nombre común 

Co1ondrina AZulnegra 

Golondrina Tijereta 

Golondrina Risquen:1 

Saslredllo 

Camea 

Reyezuelo Malraqulta 

Chinito 

Capullnero Negro 

BaJapalos Pe<:ho Canela 

SaJapalos Pecho Blanco 

Bajapalos Enano 

Trepadorcito Ameri~no 

Perlita AZulgris 

Perlita del Oesiorto 

Perlita C.allfomiana 

Saltapared de Rocas 

Saltaparéd Barranqueño 

Saltapared Común 

Saltaparéd Pantanero 

Saltapared Cola Larga 

Matraca del Desierto 

Agencia Nacional de Séguñdad Industrial v 
De Proté-ccl6n al Medio Ambienté del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Proc,esos Industriales 

Oficio No, ASEA/UCI/DCCPl/0528/2023 
Clud.ad de México, a 08 d o mario de 2023 

NOM•0S9· UICN Endemismo 
SEMARNAT-2010 

- LC -
- LC . 
- LC . 
- LC -
- LC . 
- LC . 
. LC . 
. LC . 
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
. LC -
- LC -
. LC -

- LC -

- LC . 

Culcacoche Bajac.allfornlano . LC EN 

Cuicacoche Californiano - LC -
Cuícacoche Pálido - LC -
Culcacoche Crisal - LC -
Culcacoche Chato - LC -
Centtontlo Norteño - LC -
Estornino Pinto - LC Exo 

AZUiejo Carganta Azul - LC . 

AZUiejo P'lido - LC -
Clarín Nortefio Pr LC -
zorzal de Anteojos . LC . 



Nombre científico Nombre común 

Corhorus gurrotus Zo~al Cola Canela 

Turdus migrororlus M irlo Primavera 

Jxorevs noevívs M irlo Cinchado 

Posser domesticus Gorrión Doméstico 

Anthvs rubescens Bisbita Norteamericana 

Hoemorhous mexiconvs Pinzón Mexicano 

Hoemorhous purpurevs Pinzón Colorado 

Hoemorhous cosslnil Pinzón Sérrano 

Loxlo curvlrostro Picotuérlo Rojo 

Spinus pinus Jltguerito Pinero 

Splnus pso/rrio Jilgverito Dominico 

Spinus lowrencel Jilguerito Cara Negra 

Splnus u ístls Jilguerito Canario 

Ammodromus sovannorum Gorrión Chapulín 

Amphlsplzo bllineoro Zac.atonero Carganta Negr-a 

Chondestes grommocus Gorrión Adequin 

Colomospizo melonocorys Corrión Alas Blancas 

Splzella passerino Corrión Cejas Blancas 

Splzella poi/Ido Gorrión Pálido 

sp;zelfo orrogularis Gorrión Barba Negra 

Spizello brewerl Gorrión de Brewer 

Passerello ilioco Gorrión Rascador 

Junco hyemolls Junco Ojos Negros 

Zonotrlchia leucophrys Gorrión Corona Blanca 

Zono(rlchio atricopiflo Gorrión Corona Amarilla 

Arremlsiosplza Oelli Zaaritoneto Californiano 

Pooeceles gromineus Gorrión Cola Blanca 

Possercufus sandwichensis Gorrión Sabanero 

Metospizo me/odio Gorrión Cantor 

Melospizo linco/nii Gorrión de Lincoln 

Melozone crisso/is Rascador CalifornJano 

AímophUo ruficeps Zacatonero Corona Canela 

Pipilo chlorurus Rascador Cola Verde 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo¡ 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlreccf6n Ge.neral dé Gestión dé Procésos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCC?I/0S28/2023 
Ciudad do Mfxlco. • 08 de marzo de 2023 

NOM-0S9-
UICN Endemismo SEMARNAT-2010 

- LC -
- LC -
- LC -
- LC Exo 

- lC -
- lC -
- lC -
- lC -
- lC -
- lC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- lC -
- lC se 
- lC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- LC -
- lC -
- lC -
- LC -
- LC -
- LC -
- lC -
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MEDIO AMBIENTE 

Nombre cientfnco 

PipUo maculotus 

lccerlo virens 

Xonthocepholus 
xonthoceohalus 

Srurnello neglecto 

lcrerus cuculfotus 

lcterus bullockll 

tcterus pods.orum 

Ageloius phoenlceus 

Ageloius tricolor 

MoJothrus oter 

Euphogus cyonocepholus 

Qufscolus mexiconus 

Leioth/ypis ce/Oto 

Leloth/ypis ruficopilla 

Ceoth/ypis tolmFei 

Geoth/ypis trlchos 

Setophogo petechio 

setophaga coronoco 

Setophogo n lgresc,,ns 

Secophogo townsendf 

secophogo occidencolis 

corde/1/no pusillo 

Pirongo ludovi0bno 

Cordinolls cordinolls 

Pheuctlcus melonocephalus 

Passerlno coerulea 

Possetlno omoeno 

Nombre común 

Rascador Mo teado 

Chlpe c .. nde 

Tordo Cabeza Am arilla 

Pradero del Oeste 

Agencia Nacional de Seguridad Industria! y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera1 d e Cestión de Procesos Indus tr iales 

Oficio No. ASEA/UGI/OCGPl/0528/2023 
Ciudad d o ME:xleo, a 08 de marzo de 2023 

NOM•0S9• UICN Endemismo 
SEMARNAT•2010 

. LC . 

. LC . 

. LC . 

. LC . 
Calandria Oorso Negl!'o M enor . LC SE 

Ca landria Cejas Naranjas . LC SE 

Calandria Tunera . LC SE 

Tordo Sargento . LC . 

Tordo Trlc-ok>r . EN . 

Tordo Cabez.a Café . LC . 
Tordo Ojos Am arillos, . LC . 

zanate Mayor . LC . 

(:hipe Oliváceo . LC . 

Chípe Cabeza Gris . LC . 

Chipe lorei Negros A LC . 

M ascarita Común . LC . 

Chlpe Amarillo . LC . 

Chipe Rabadilla Amarilla . LC . 

Chipe Nogrogris . LC SE 

Chipe de Townsend . LC . 
Chipe Cabeia AmarfUa . LC . 

Chipe Corona Ne.gr-a . LC . 

Piranga C¡ipucha Roja . LC . 

Cardenal Rojo . LC . 

Plcogordo T19ríllo . LC SE 

Plcogordo Aiul . LC . 

Colorín Pecho Canela . LC SE 

Por lo q ue , con base en el programa de desarrollo de.1 Proyec·t o, se realizarán los recorridos de campo para 

identificar y localizar las especies sujetas a protección. Durante el desarrollo de dicha actividad. se anotarán las 

características del entorno del hábitat de los individuc>s lc>calizados. tales como refugios, número de individuos. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agenda NacionaJ de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cene,ral de Gestión de Procesos- lndus-trfales 

Oficio No. ASEA/UCI/DC.CPl/0528/2021 
Ciud.$d de Méxko. a 08 de mano de 20l3 

elementos físicos y ecológicos que permitan una mejor toma de decisiones para su ahuyentamiento o en su 

caso captura y reubicación, quedando todo documentado en la bitácora de campo. 

Además de las especies que se encuentran listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111, 

también se tomarán en cuenta aquellas especies que tienen poca agilidad, como es el caso de los reptiles que 

se llegarán a presentar en el área del Proyecto. También se realizará el rescate de las especies de los anfibios 

que se pudieran encontrar dentro de la superficie que será afectada por el CUSTF. además de mamíferos. De 

manera general, previo a la ejecución del programa, se deben ubicar los posibles nidos o madrigueras de los 

vertebrados. 

Durante la ejecución del presente programa se debe ahuyentar a los organismos que se encuentren cerca del 

área de trabajo, durante el tiempo que dure la actividad de desmonte y despalme, así como rescatar a los 

organismos que queden atrapados durante la realización de las actividades de excavación (en el caso de 

encontrar nidos o madrígueras con crias. se mantendrán en jaulas o corrales hasta que alcancen una edad 

considerable para su sobrevivencia). 

Asimismo, se deberá de tomar registro y/o evidencia de los rescates realizados con ayuda de material y/o 

equipo (hojas de registro, cámara fotográfica, cámara de video u otros); para posteriormente hacer el traslado 

y reubicación de Jos organismos rescatados al lugar previamente seleccionado. el cual debe presentar 

condiciones similares a su ecosistema del cual fue extraído (rescatado) .. 

Cabe señalar que queda estrictamente prohibido al personal involucrado en el trabajo de campo realizar 

colecta; cacería, comercialización u otra actividad que afecte la fauna silvestre de la región. 

IV, Metodología 

A continuación, se presentan las acciones que se Implementarán y que tienen como finalidad garantizar la 

supervivencia de las especies de fauna silvestre que pueden encontrarse en el área de CUSTF. 

Prospección del área 

2023 
<M•• .-f'mnc1sco 
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Direcd6n General de Gestión de Procttsos Industriales 

Oflolo No. ASEA/UCI/DCCPl/0518/ 2023 
Ciudad de Méxi~o. • os de marzo de 2023 

Se realizará un diagnóstico de las áreas de CUSTF a través de recorridos para la búsqueda de rastros. nidos, 

madrigueras o ejemplares de fauna silvestre local. Es necesario determinar cuál es la situación de cada 

ele-mento encontrado para seleccionar cada acción a ejecutar. Cabe destacar que este diagnóstico se realizará 

previo a la ejecución de los trabajos de desmonte. 

Para el caso de los rastros. por lo general se utiliza esta técnica para identificar mamíferos en el área. Es 

necesario identificar si las huellas o rastros únicamente están utHizando el hábitat como paso o si se dirigen a 

algún punto clave para sus funciones vitales como alimentací6n. refugio o anldación 

Identificación de nidos y madriaueras 

Para la búsqueda de nidos dentro del área de CUSTF, se realizarán recorridos para la observación directa con 

ayuda de binoculares. En caso de que se localice un nido activo, será marcado con una banderilla rotulada para 

prevenir a los equipos que laboren en las inmediaciones y de esta forma preservarlo, en medida de lo posible, 

hasta su abandono por parte de los polluelos. Asimismo. se acordonará el área con un radio de al menos S 

metros. 

En caso de que la preservación in s/tu no sea viable, se ejecutara la reubicación de la rama completa donde se 

encuentre el nido cortándola con cuidado y posteriormente sujetándola firmemente en un árbol cercano. Los 

trabajos se realizarán con guantes y cubre bocas para evitar impregnar el olor propio en el nido, ya que esto, 

en ocasiones, persuade a los padres para abandonarlo. Solo en ocasiones excepcionales se aislará el nido del 

árbol para su retiro. Esta recomendación se debera de realizar con mayor énfasis si la especie anidada se 

encuentra dentro de algún estatus de protección por la NOM-059-SEMARNAT · 2010. 

En caso de que se observen madrigueras. serán monitoreadas para determinar si están activas. Para ello., se 

comprobará si está limpia (libre de telarañas u hojas en la entrada). lo cual es un buen indicador que permite 

saber si esta habitado o no. Asimismo. se revisara si en la periferia se observan huellas, excrementos o restos 

de comida. 
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SI esta se encuentra deshabitada, se cubrirá con tierra o se colapsará para evitar la reaparición de organismos 

en su interior. En caso de que esté habitada, se colocarán t rampas a su alrededor y se utilizarán métodos de 

ahuyentamiento. 

Ahuyentamiento 

Esta es la actividad previa a los trabajos de preparación del sitio y es recomendable realizarla antes de los 

trabaj os de desmonte y despalme. 

El ahuyentamiento consiste en realizar recorridos. emitiendo algún ruido. como el del megáfono. para propiciar 

que la fauna presente se desplace fuera del área de CUSTF. Es Importante que el recorrido sea direccional, con 

el objeto de dirigir a los ejemplares a sitios seguros previamente identfficados, nunca hacia ot ras áreas del 

Proyecto, zonas pobladas o carreteras y caminos. 

Esta es una actividad enfocada a los ejemplares de fauna silvestre con una alta capacidad de desplazamiento, 

como son los mamiferos medianos y grandes. así como a las especies de aves, debido a que un rescate puede 

resul tar una labor infructuosa. ya que el ámbito hogareño que presentan la mayoría de los mamíferos es 

extenso. es decir, tienen ta capacidad de desplazarse por grandes superficies: mientras que en caso de las aves, 

t ienen la capacidad de desplazarse fácilmente mediante el vuelo y suelen alejarse rápidamente ante la menor 

perturbación. 

Captura y reubicación de especies de fauna 

Estas acciones serán ejecutadas antes y durante las actividades de desmonte y despalme y se realizarán de 

manera intensiva asegurándose que el frente de la obra esté libre de cualquier ejemplar de fauna silvestre. 

Esta actividad consisti rá en la captura de individuos o poblaciones silvestres de su hábitat natural y su posterior 

traslado y ubicación a áreas mejor conservadas dentro de la subcuenca forestal. 

A continuación, se presentan los métodos de captura propuestos para los diferentes grupos faunislicos,k 

~~-
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• Reptiles 
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Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Cenera! do Cestión de Procesos Industriales 

Ofido No. ASEA/UGt/ DCCP1/0S28/202l 
ciudad de México,• 08 de marzo de 2023 

La búsqueda de los ejemplares se realizará de forma intensiva en sitios de probable ocurrencia como las bases 

de las hierbas y arbustos, hojas y ramas caidas, así como en las conglomeraciones de rocas y cuerpos de agua. 

Para cada ejemplar capturado se registrará la especie, microhábitat. fecha y hora de captura. Los individuos se 

identificarán con las guías y claves de reptiles disponibles. También se revisarán los listados de la NOM-059-

SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111 para determinar las especies bajo alguna categoría de riesgo. 

Debido a que los reptiles son organismos que requieren de una fuente de energía externa para poder 

desarro llar sus actividades diarias, es recomendable que el mayor esfuerzo de captura se efectúe por la mañana 

y media tarde. ya que. es el período del dia en el cual el los presentan una menor actividad. 

Los métodos empleados para su captura serán las cañas de pesca con lazos de nylon y la captura manual 

directa. o bien con el apoyo de ganchos y pinzas herpetológicas. Los ejemplares capturados se colocarán 

individualmente en sacos de manta, registrando Uas características físicas en una libreta de campo. 

asignándoles un número de referencia. así como la fecha. 

Para el caso de las lagartijas se puede realizar de forma manual. dando un manotazo rápido o con lígas, las 

cuales son lanzadas sobre el reptil cuidando de no lanz.arla con demasiada fuerza para no lastimar al organismo 

y solo aturdirlos momentáneamente. Para el caso de serpientes no venenosas, estas pueden ser capturadas 

directamente con la mano o bien. con ayuda del gancho herpetológico. 

En el caso de las serpientes venenosas, se les puede tomar del cuerpo con ayuda de las pinzas herpetológicas. 

También pueden ser tomadas por detrás de la cabeza. colocando antes el gancho en la base y después 

tomándola con las manos con firmeza. No obstante-, se recomienda evitar lo más posible la manipulación 

directa, con el fin de evitar accidentes ofídicos. Es importante considerar que las serpientes son organismos 

delicados y pueden ser lastimadas por un mal manejo. 

Posterior a la captura. se colocarán en bolsas de manta o en recipientes de plástico para inmovilizarlos, -# trasladarlos y reubicarlos en un lapso no mayor de ocho horas después de su captura, para posteriormente ser 
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liberado lejos de la zona de intervención, en áreas que cuenten con los elementos bióticos y abióticos similares 

al lugar de captura. 

Mamíferos 

En general este grupo faunístico es muy evasivo y de difícil registro, por lo que se espera que la campaña de 

ahuyentamlento sea de gran utilidad. 

Mamíferos pequeños 

Las trampas tipo Sherman se emplearán para la captura de mamíferos de talla pequeña, los cebos de las 

trampas pueden ser d iferentes, pero comúnmente se usa una mezcla de avena y vainilla. aunque también se 

pueden cebar con crema de cacahuate. Las trampas se deberán camuflar con la vegetación del área y se 

revisarán en las primeras horas del día para evi tar la muerte del organismo por estrés excesivo o deshidratación. 

Mamíferos medianos 

Para este tipo de organismo se emplearán t rampas t ipo Tomahawk de diferentes tamaños para capturar 

mamíferos de talla pequeña y mediana. El cebado se realizará utílizando diferentes atrayentes. pudiendo ser 

pescado para los organismos carnívoros o diferentes tipos de frutas con semilla.s para los organismos que son 

omnívoros. 

Las trampas se colocarán por la tarde y se dejarán toda la noche funcionando. Se revisarán durante las primeras 

horas del dia para evitar el estrés o la muerte de los organismos. 

Una vez capturados. se deberán trasladar en la misma trampa o transferirlos a una caja para mascotas cubierta 

con una manta para disminuir el estrés para posteriormente liberarlo en el área seleccionada. La reubicación 

de los ejemplares se realizará en tonas aledañas que presenten características que aseguren su supervivencfa. 

como zonas cons-ervadas. lejos de la actividad humana y con características similares al sitio de donde fueron 

rescatados. 
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Coordenadas de ubicación del 
proyecto Artículo 113 fracción I de la
 LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP

MEDIO AMBIENTE 

Otras consideraciones para la captura y rescate son: 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medlo Ambiente del Sector Hldroc.arburos 

Unidad de G&sti6n Industrial 
Dlr&cclón General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No, ASEA/UC1/0CCP-l/0S28/202l 
Ciudad d• Méxfco, a 08 de mori:o de 202.l 

• Cuando sea detectado cualquier animal cerca de la zona del proyecto, se avisará de manera Inmediata 

al personal especialista en fauna para que realicen su captura y posterior reubicación. 

• Cualquier captura debe ser respaldada por registros detallados sobre su localización exacta con 

coordenadas geográficas. Identificación taxonómica, fecha de rescate, tipo de hábitat y evidencia 

fotográfica. 

V. Área de reubicación de la fauna a rescatar 

La reubicación de los individuos rescatados constituye una fase vital dentro de cualquier programa de rescate 

de fauna. pues la correcta elección de estos sitios es fundamental para asegurar el destino de las especies 

prioritarias. 

En la siguiente tabla se muestran las coordenadas UTM de los sitios de reubicación de la fauna silvestre. 

Los sitios seleccionados para la reubicación de la fauna sílvestre responden a cond1clones similares a las áreas 

de CUSTF por lo que se buscará su incorporación en un hábitat similar. En caso de que, al momento de la 

reubicación, se modifiquen los sitios propuestos por situaciones particulares o se establezcan sitios adicionales 

(técnicamente má.s convenientes), se notificará a la autoridad cualquier cambio que suceda, teniendo como 

prioridad el salvaguardar la integridad de los organismos rescatados y la adecuada relntroducción a su hábitat 

natural. 

VI. Acciones a realizar para garantizar la supervivencia 

Para proteger a las especies de fauna presentes en el área destinada, es importante instrumentar una campaña 

e información a los trabajadores, Indicando por medios gráficos y pláticas las acciones a seguir para 

esguardar a la fauna y no provocar daño alguno, así como para salvaguardar la integrid~ad fisi;a del personal. 
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Principalmente. las pláticas o talleres estarán enfocadas a mantener d istancia con los animales a fin de no 

molestarlos y por otro lado evitar un posible accidente para las personas. de igual manera, se deberán colocar 

le treros alusivos a no molestar a la fauna silvestre y letreros con límites de velocidad para los vehiculos que 

transiten por el predio. 

Es importante tomar en cuenta que cada una de las etapas del Proyecto generarán diferentes impactos sobre 

la fauna en cantidad y magni tud de estos, por ello es preciso atender de manera puntual cada una de las etapas. 

En este sentido, las char'las y recomendaciones a los trabajadores estarán encaminadas a reportar el Incidente 

para el posterior rescate del organismo y enfatizar en el cuidado de no lastimar o matar alguno durante las 

etapas del proyecto. Mientras que los habitantes de la zona serán instruidos por medio de pláticas y talleres 

acerca de la importancia de la conservación y las precauciones que deberán tener en caso de estar en presencia 

de algún animal, principalmente guardando la distancia limitándose a o bservar y fotografiar de ser el caso, sin 

flash. 

Se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre, a no cazar y/o extraer la fauna silvestre. 

de igual forma se establecerán limites de velocidad para los vehículos que t ransiten por el predio, para lo cual 

se recomienda que la velocidad máxima para transitar sea de 10 km/h. Con esto se evitará el exceso de ruido 

en el predio. así como el posible atropellamiento de algún ejemplar de las especies de lento desplazamiento. 

Para verificar la correcta aplicación de este programa se cuenta con el siguiente indicador: 

• Supervivencia de todos los organismos capturados durante el rescate y liberación en los sitios 

seJeccionados para dicho fin. 

VII. Programa de actividades 

Este programa de rescate de fauna silvestre se deberá realizar de manera previa y durante las actividades de 

CUSTF, con una ant icipación mínima respecto de los trabajos de desmonte y despalme de cada área destinada 

a la construcción de infraestructura. Además, se deberá prolongar durante todas las distintas etapas de las 

actividades de construcción contempladas para la implementación del Proyect o. 
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El cronograma de actividades considera 12 meses para ejecución del Programa de Rescate y Reubicacíón de 

Fauna Silvestre. sin embargo, se hará monitoreos semestrales durante el tiempo considerado para realizar el 

CUSTF con la finalidad de demostrar que la ejecución del Proyecto no afectó a ningún individuo de fauna. El 

programa se ejecutará en todas las etapas del Proyecto, pero en especial en la etapa donde se considera el 

CUSTF del Proyecto, incluyendo construcción. La entrega de informes de cumplimiento del presente programa 

se realizará conforme al calendario que a continuación se presenta. 

VIII . Cronograma de actividades para el rescat e y reubicación de la fauna 

Crononrama de actividad&$ de rescate de fauna 
Ailol 

Actividad 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Ahuyentamiento de fauna 
lmparticlón de talleres de 
conclentizaci6n e X X )( )( X X )( X X X X X 

imple.mentación de un 
renlamento interno. 
Colocación de avisos de X X 
orotecdón 

X X X X X X X X X X 

Identificación de las 
espéeies a rescatar 

X X 

Identificación de n1dos, 
madrigueras y otros sitios X X 
de ,efuoio 
Rescate de individuos de 
fauna silvestre 

X X X )( X X X X X X X X 

Transpol'te y Reubicación 
de individuos de fauna X X X X X X X X X X X X 

sitvestre 

Monltore-o y evaluac'ión X X 

En los 12 meses del CUSTF se realizará el rescate y reubicación controlada de fauna, en ese periodo realizará la 

evaluación de monitoreo para definir la recolonización de las áreas restauradas que comprenden el área de 

CUSTF del Proyecto. 

IX. Informes de avances y resultados 
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El programa general de trabajo del ahuyenta miento. rescate y reubicación de fauna silvestre se realizará en un 

plazo de 12 meses, el prímer informe sera presentado seis meses posteriores al início de fas actividades de 

desmonte y despalme y otro informe al finalizar las actividades de CUSTF. En los Informes se presentarán las 

actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica, videos, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para .:¡¡;,::::;¡:; :,t • ,,,wm,dOO oo• •• ~,,,.,. "'~"º"'" 




